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y NOTARIO DECIMO PRIMERO t. 15 

el o DEL CAN FON o 

3 QUIZO ES 

elo OMGEENGIGIGN sons ISHGHGMCIGHG ES SNONGNONO 

E A - o _ 

6 a GONSTTTUCTON DI COMPANIA | En la ciuded de San 

- ¿NORD DENOMINADA " EL Prancieco de Quito o 
Pm - -. e 

6 o CLUB m3 ESEQUITVOS 23 guL , Capital ddla Ropúbli 

AAA ss ca del Ecuador , hoj 

10 a o día martes dieciocho 

" a 28) 89 Octubre de mul 
12 _ QUE OTORGAN o o novecientos setenta | 

ss | COFIBC , LA FaBRICA TEXTIL La IN- siete , unte mí el Mi 

a TERNACIONAD S. A; SANTIAGO | Mat- __ tario Décimo Primero 

_. || FSUS JIJON, DOGTORES: LUIS BOSSa- o de este Cantón , Do 

Lo NO y GONZALO MANTILLA Hafa. o tor Rodrigo Salgado. 

17 a _ Valdez , COmparecon 

. POR : 8 24'000.000, 00 o Por uns parte , , els 

10 17 . _. for Doctor don JOSH 

os ANTONIO CORRA , de estado civil cagado , a nombre y dE, 

21 presentación de COFIEC , en su calidad de Presidente , ct 
==> A _Á_—_——_——— a e Re 

22 aparece del rormbramiento y toma do. posesión que en copia 

23 agrega ; y , el señor Doctor ERNESTO RIBADEN ET ica , de es 

2. do civil. casudo , a nombro y en representación de la " E 

25 brica Textil La Internacional $ J. A. " , en su calidad de 

28 Gerente General , como augareco del 1 nombramiento y toma a 

27 posesión que en copia se Acompaña | a la presente escritur 

28 como documento habilitante edo 1 Por Otra parte , por 8us     rr 

K—_— a NN



e
 

pios: y personales dorachos , 1n5 Siguientes personas : Don 
  AT | 

Santiago Matheus Jijón ES estado civil canado ; Dogioros; 
  

e A a -o 
TT al ps 

Luis Bossano , de estado civil soltero y , — Soazalo Eantálos 
  

Mata , de estado civil causado .- Todos los compareciontes 
  

e» A A A A NAO IIA e 

son de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados en esto On 
  

  

- a rr A SS 

tón , mayoros de edad , hábiles pure contratar y obligaroe, 
    

a quienes de conocer doy fe y y dicoa * Que elcvan a escri 

tura pública la minuta que wo entrogen , cuyo denor litesal 

y que transeribo dice lo siguiente 5." Ss 3 gO R 
  

A A e A O e 

-] 

A 
| 
] 
| 
¡ 

«| 

| 
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TOA R Z 0.- Enel Hogistzo de escrituras públicas SO 

su cargo , sírvase incorporar una do Constitución de le = |! 
=—_—- — O o | 

Compañía " El Club de Ejecutivos de Quito 3. do " , conte- Y 
y 

  
  A] 

nida en las siguientes clúusules : Y R 1] Hg R 4.- 
- mg 

COMPARECIENTID e Intervienen les siguientes ¡ 
— .— 

personas : El Doctor José “atonio Porzva , Cn voOprogenta> 
  

"ción de COPIEC , en su calidad de Presidente ; El señor - 

. Doctor Ernesto Ribadeneira , en reprecentación de la " Fé. .
 
d
e
 

—— 

brica Textil La Internacional $. 4. " , on su calidad «de ¡Y 
  

  

Gerente Goneral , según consta de los docurentos habilitan 
mar 

tes que se agregan ; El señor Santiago Netbcus Jijón ; oe   tores : luis Bossano y Gonzalo Mantilla , todos ellos pox 
  

- + 

sus propios derechos .- Los comparecientes son ecuatoria- 
l 

nos y domiciliados en le ciudad de Quito .- 3I%XGUN_ - 4 

DA .- VOLUNTAD DE CONSTITUIR lA COMPAÑIA .- losfompa ' 

récientes convienen en. constituir , como on efecto constity ' 
A A A A e a 

    yen , una Compañía “*nónica que so donominará "El Club de E- 
  

jecutivos do Quito S, 2.7” y la micma que se Sujotará a lo 

i
l
 

previsto en la Ley de Compañias y cx sue Estatutos. T E R- 

r
a
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CERA. cos DE La CUmbaria " BL CLUB DM e. E 

OS DE QUITO : De ¿e Y ¿e GCA?ASUZO Pai ZRO). 

DINOMINACIOS , DOL¿CILIO , DUnaCluil Y UBJPO O 
  

14 j 

17 | 

  
  

CULO Y*RIZ30GRERU) . Y HOBTLACIÓN .- 2 Compuñila 
Nada 

ce denomineréá Y ¿1 Club de ajccutivos de Quito e sr Y, y 

  

q __E A o A - _— A 

yor tanto , : Lv ré con ente nombre y se regirá por las dis IA a. A A .   

  

posiciones (e la Lay de Computides y demás leyes pertirontes, 
quaO_—A A A AAA AAA A A AA A AA AA 

  — 

los proreuies 2:22 tutos y SU e 2a08nt0S .- “a 01 UU . 

5 U Sn € U o - U ). o s+uiciaddu .o El domicilio de le 
ho — A --. - . -.   

Compaíifea es 4 ciuda de c(nito , pero por resolución da a 
      AA A AA AAA e 

Junta veneral , podrá estublecerse Sucursales y ugencios er 
  

otros lugures de dentro o fuera del pala .-A4HTICULC 
    

DERCERO).. DURACI40., .- Lu duración de lu Compañía 
  

es de cincuenta 450) años , contados a partir de la fecha d 
  

  

inscripción úe esta escritura en el Pegistro Nercantíl , per 
a A A A A A A A e noo A 

podrá disolverse , en cualquier tiempo , si así lo resolvia 
  

re la Junta Ceneral , en lu corri yrevista en la respectiva 
        

Loy -- ARYICULO CUas?O0). OBJEZO Y MEDIG 
A A => A ——ÁÑ 

  

  

Y a Compuñía bone Ccoxzo objeto la Org axtzcción | y ¿vanmini3uras 
    

ción de clubes s“eciales , culturalos 9 deportivos .- Por ti 
  A ss 

to , son propio de la Compudtu vów:.o las activiaudes cone: 
Pr A A e A AAA A AAA A o   

áa las que a iva quedan iadivcedas y Que » cediuta o inmmedí: 
    E 

tumente , se roleurionen con éllasl.- Pura el cumplimicnto 
    

de Eus objetivos . la Gonceñde podré realizar y ejecutar ti 
  

da clase de estoy y contratos , «ctividades Jucicials 1502 
  

trajudiciales rermitidas gov las leyes .- CaPITULO 
  

SEGUNDO .- DEL Cabir slo SCOTAL .- ARTICULO 
      Q UI N D o ) .- CaPIfah .- ¿loca pitel sociul es el áe - 

    tab
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veinte y cuatro millones de sueres (  24'000.000,00 ) ¿di / 
  

vidido en trescientas acciones de ochente mil sucres cada __ 
  

esmas 

  

¿oa 

una .- Si la Compañía resolviere emitir , posteriormente, 
    > 

nuevas acciones , tendrán preferencia a lus suscripciones 
  

de ellas , los legítimos poseedores , de las acciones . SUB- 
  

critas y pagedas al momento de hacerse la nueva emisión y 
  

a prórrata de ellas , debiendo tales lesítimos poseedores 
  

    

a 

ejercitar su derecho , al respecto , dentro del plazo pia 
  

  

  
  

A A A A XA AAA A KA 

visto por la ley , vencido el cual , lus nuevus aceliones pa ] 

drán ser ofrecidas al público .- os vítulos do acciones 2) 
— o e] 

que se emitan por aumentos futuros de capital , contenárén 
  

| 

el número de serie de orden .- ARTICULO SEX - 
  

TO) .- NATURALEZA DE LaS ACCIUNIS .- Les acciones e | 
«"= 

rán ordinarias y nominativas .- Las trescientas acciones 0 
  

A e o -— 
A mr 

de ochenta mil sucres cada una , en que se halla dividido - 
  

el capital «social , y a las que se refiero el artículo quin 
777 

to de estos Estatutos , corresponderán a la serie "A" e irán 
  

numeradas del cero uno al troscientos .- Se pocrán omitir - () 

certificados o títulos de acciones múltiples que amparen - 

más de una acción .- a RTICULO SEPPIMO ) A- 
  

FERENCIAS LEGALES .- Lo relativo a la trasmisión de domi- 
  

nio de las acciones , sus requisitos y efecton respecto de 
    - nes de la Junta General , aurentos áe capital social , diso- 

la Compañía y de terceros , la entrega de ecciones en susti 
— )   tución de las pérdidas o deterioradas , la amortización de 

las acciones , requisitos para la emisión de acciones , con, 
| 

tenido de los títulos de acciones , derecho que la acción - 
A o. —=.- 

confiere a su titular , votación y y mayoría en las resolucio- 

t
o
t
 

a 

A A A A A a
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Le 
Sn 

? 
lución anticivoi ue la Joepuildía , veforma de Ustátuton 

  

  

E 
A oc. ro 

etcétera , s2 voyirá pa” ii disposiciones de la pertinen 

/ 6 Ley y de los reglamentos que expidiere la Jung. —Goneral. 

  

"CO GAPITULO PEROSRO) .- DE LOS ORGANOS D3 
  

La SOCIE Dil -“ 4 RTICULO CCTAVO) .- ORGANOS. 

¿ara la gestión social , la Compiñtfe actuurá por medio Qe - 
A A A AA AAA A o A A 

los siguientes Órganos : Junta Gene rul de accionistas ,» Vi- 
A A ÁS -- —— Leo E A e md . a 

rectorio , Pro sidencia y Vicopros laoncia . A ?1 CUTIC 
e ro oo. A A A o — — AA A — A A AP o 

NOVENO) .- DE La JUlfa GENDIaL Dé ACUIONISTAS .-- 

    

  

INTEGRACION ,- La Junta Cenoral de accionistas constituyo 
  

TT 

el máximo Órgeno de la Compañía , ella dá expresión au la vo 
    

luntad social y se integra con los accionistas que , de a- 
    

cuerdo con estos Estatutos , tengun derecho a concurrir y - 
    

votur en sus rouniones .- a RTICULO DECIMO ), 
o a A — mo - 

ORDINaRiaS Y EXDRORDIN RAS .— Las Juntas Generales 8" 
        

rán ordinariss o extreordinariaio .- Hebrá Junta Jonaral Oy 

  

dinaria dentro de los tres primeros meses del alo , y Junte 

    

Conerales Extraordinarias cuerdo lo determine el Director. 

/ o lo pidan el Presidocnte , O el Comisario , o lo soliciten 
zz 

  

por escrito , accionistas que representen , Cuando menos , 
    

la cuarta parte del capital social suscrito , debiendo indi 
    

carse el objeto para el que se solicita la reunión de Juntu 
  

General .- En estos últimos casos , el Fresidente , o quie 
    

haga sus veces , convocará a la Junta General , en el menoz 
    

plazo posible dentro de las previsiones de Ley_ .- Tanto er 
    

las Juntas Generales Ordinurias como en les Extruordinarias 
    

solo se podrá tratar de los asuntos pára los cuales hayan + 
      do vonvocadus , y toda deliberación sobre un oujeto no exp 
  

  

  |



sado en la convocatoria será nula .- ARTICULO DG 
e 

CIMO PRIMERO). PRESIMUMNS Y SIGA 4PÓRIO .- Las 
O Ur cn 

Juntas Generales serán dirigidas por el Presiiente .- Actua. 

  

  

rá como Secretario , el Secretario de la Comyuñía , o en su 

falta un Yecretario Ad-Hoc «= 4 R PICUL O. DuCcI_I - 

MO SEGUNDO). .- ATRÍBUCION OS Y DES .- Son + 
  

  A e md 

atribuciones y deberes de la Junta Ceneral : 4 ) Ejorcor - 

  

  

las facultades que la pertinente ley señiula como áe Su COn 

ne y 

-petencia ; » ) Acordar canbios subctunciules , dentro de - 

  

1 

  

sus objetivos propios , en el giro de los negocios socialesí ) 

  
o 

a ) Reformar este contrato social , provío el cumplimiento 
  

de los raquisitos legales ; d ) Nombrar y remover Presiden 
  

te , Vocales del Directorio , Principales y Suplentes y Co- 

  

_ misarios ; e ) Resolver , de acuerdo x= la Ley , sobre au- 
  

- mentos O disminuciones áel capital ; f ) Interpretar , Cn 

RU e -—o poo 
OS. 

9 
> e] 

forma obligatoria para los socios , los presentes Estatutos; 
: o] 

g ) Dictar y reformar los Reglamentos generales de la Compa 
a Y 

día ; h ) Señalar las remuneraciones úe los micmbros del Di PP) 
A A   

rectorio y de los Comisarios ; 4 ) Delegar en el Direcio- 
  

rio alguna o algunas de sus facultades , siompre que esta - 

  

delegación no esté prohibida por la Ley o por los Estatutos; 
  

j) Autorizar , a propuosta del Directorio , la enajenación| 

    y compra do inmuebles , esí como , la constitución de grevá 
-—] 

menes realos sobre ellog ¿ y ,k ) a cum , corresponde = | 
—,   la Junta Goneral ejercer y cumplir todos loz erechos y obli 

o 
om.

 

gacionos que la ley detormina , así como , reelizar todas - 

las funciones que no estuvieren atribuídas a ninguna otra - e
 

A
 

autoridad de la Compañía y orientados u solucionar proble- 
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os de cardeti social , económico , financiero o saminid? 

  

trativo que se pr esentaran en la Compañía .- »n RYICU- 
A A —-— o - A A 

LO DECI Lo o TIR CG: 3 A Ú ). —RUSOLUCIOJES .«- Las 
  

  

a qq__AA=+>  - 
resoluciones ve la Juntu venerx:l tomadas conforme a le Ley 

    

y este contrato social , obligurán a todos loa socios pre- 
  

  

5 A —Á o. - e rs 

sentes O ausentes y que estuvicren o nó de acuerdo con di- 
6 A AA A A A AAA AA A A — 

chas resoluciones .«- Queda a salvo el derecho de apelación 
e o. a A A 

ute los uccioniotas tienen de «cuerdo con la , dey  DE- 
YA A A l A A A 

CIHMO CbLbarnTa.o dtifalaiClao  LEGALiS .- Mn lo - 
8 mo .- = o. - A A A AA A AAA 

    

¿43 convocatorias ua Juntes que respecta ul modo de efectuur 

| 
p
a
 

  
O. 

11 

12 

Generales , quérun de las mismas , validez de las Gáelibera- 
  

ciones y resoluciones edoptadas , concurrencia de los accio 
    

13 
nistes a Juntas , depósito y re ¿istro de acciores , etcóte- 

    

14 
ra a lo dispuesto en la pertinente ley .- ARTICULO 

    

DECIHO QUINTO)... JUNTAS SIN NECESIDAD DE 
    

18 
CONVOCaTORla .- De acuerdo a lo previsto en la Ley de Com- 

    

17 

  

puñías , cuando se encuentren presentes accionistas poseede 
  

  

  

ros de la totulided del capi itel pagado , O Sus representan- 
pm A A A A AA AAA CA 

tes , y siempre que ellos lo ecepten por unanimidad y estér 

también unánimos sobre los asuntos a tratarse , se entende: 

que la Junta General está legalmente convocada y constituí. 
    

da , y podrá por lo tanto , adoptar «cuerdos y resolucione: 
    

válidas en todos los asuntos que 108 accionistas hubieren - 
  

unánimemente ancptado tratarlos .- 5 RTICULO DE 
  

C1Ik0 SEXTO)o.- LIBRO DE ACTAS .- Las resoluc 
  

nes de las Juntas Generales , así como una sintética relac 
    

de las sesiones , se hurá constur por medio de actus que s   28 
extenderán , de acuerdo a la ley , en un libro foliado qu 
  

  A
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A
 
o
 

or 
O
S
 

--]levará el Secretario. , o en hojas sepguradas que , posterior 

-: mente deberán integrar el Libro de «ctas .- ¡n RTIOU- 

LO DECIMO SELF IMO ).- DEL DIRECTORIO .- Y 
  

INTEGRACION .- El Directozio se compone de once miembros , 

  
  e e e mr 

a saber : Presidente , Vicepresidente y nueve vocales prin- 
a mo e 

  

cipales .- El Secretario de la Compuilía , sctuará como Se- 

  

” cretario del Directorio , con voz informativa pero sin voto. 

  

ARTICULO DECIHXNO OCTAVO ) .-- PERIUDOUS £ 

  

Y REQUISIYOS .- Para ser miembro del Diractorio se requie 
  

re ser accionista de la Compañía o representante legal de 2) 

  

un accionista .- Los miembros del Pirectorio serán elegi- 

  

dos por la Junta General pera un período de cinco años , - 
  

ARTICULO DECIMO NOVENO) .- ALTERNOS. ; 
  

Cada uno de los vocales principaleo tendrá pu respectivo 

alterno , el que será llamado sal ejercicio de sus funciones 
  

en falta o ausencia de su respectivo principal .- En caso 
  

de ausencia definitiva de un vocal principsl lo subrogará 

  

su alterno , hasta que la primera Juuntu General Ordinaria "> 

  

que se reúna elija al nuevo vocal principal .- 4 RTICU A 
  

- nará , ordinariamente , por lo menca una voz cuda mes y , 

LO VIGIESIMO.- SESIONES ,= 1 Directorio sesio- 
—+ 

  

extraordinariumente , siempre que así lo solicite uno cual- 
  

quiera de los miembros del Directorio .- lín mos casos , 
==.   

la convocatoria la heré el Presidente o quien lo subrogue , ' 
+ 

por lo menos gon cuarenta y ocho horus de unticipación .- 
    

o 
o 

R
D
 
C
T
 

ARTIGULO VIGESINO PalumsRO) .- qU0- 

RUM Y RESOLUCIONES .- El Directorio podrá sesionar con - | 
  

7 

| 
la asistencia de por lo menos de sei de gus miembros y 1as| 
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40 
; reycluciones _revuerirún ( de por lo menos cinco- votos ¿ART E 
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CULO VICG3SSIHO 3S5ICUNDO). etuI BUCIUNIS Y Da 
    

  

  

  

  

  

  

2 a A — 

o BExz3 . Son atribuciones y deberes Gel Directorio » las siguie 

a tes:a)aA propuesta del Presidente . dictar el presupuesto 

5 enuel para gastos | generales y pago de sueldos a empleados y 

e trabajadores ; b) Presentar ú lu Junta General , por medio - 

, | del Presidente , un informe sobre lu mercha de 1 le Compañí da; 

ES ) Conocer los ini 'oraes que | presente el Contudos o auditor — 

o | Sobre el movimisato econónico y financiero de lu Compañía ; 
    

0 s| 4 ) Dictar y reformar reglarentos especiales paru ceda depeur- 

tumento O activided de la Compañía ; e) Recomendar a la Junta 
11 
    

General la enajenzción y compra de inmuebles , así como , la 
12     

constitución de zravámenes reules sobre ellos ; f) Trazar las 
  

normas y prozramus dentro de los cuales debe trata jar la Com- 
14 

| pañfa y elaborur proyectos pira sus má ís importentes reulizze 
ay ela: Un A 15     

nes ; 3) Cumplir y arcer cunplir lus disposiciones estututa- 
10 
  

  

7 rias, así cono, las resoluciones de la Junta General. 4 RT 1 
  

0 CULO VICISIMNO PTERSERO). LIBRO DE ACTAS .- 
18     

Todos los acuerdos y resoluciones Gel Directorio , así como , 

  

  

una sintética velación de sus sesiones, debe constar en un Li 

bro de actas que llevará el 3ecretario debiendo estas actas - 
    

estar firmadas por éste y el Presidente, o quien lo subrogue. 
    

ARTICULO VIGESIEO CUARTO ). VaCANCla .- 
  

  

Quedará vacante el cargo de Miembro del Directorio: a) Por re 
  

  

2s | nuncia aceptudu por la Junta Generul, y en falta de ésta, ro: 
  

ve | 21 Directorio; b) Por quiebra o concurso de acrecdores; c) » 
    

  

tener pleito con iu Compañía; d) Por muerte; e) For enfermed 
27 
    que le inhabilive para ejercor gu cargo; y, 1) For inasisten 
  

  NN



10 

12 

13 

cia , injustifióada e más de cinco sesiones covscoutivas,. A lo 
  

—-.PICULO VIGESINO QUIN 0). AESIDRNOTA. 
  

El Presidonte , que será resicdonte ae Li Compañía y Presi- 
  

o — A 

dente del Niroctorio, presidirá las suriones ác éste .. Zn 
  

los casos de falta o ausencia dol Presidente ejorcerá sus fun 
  

o -— A A A A PAP PP 

ciones el Vicepresidente .- Ea caso de ausencia ¿efinitiva - 
  

la primera Junta General Ordinaria que se reuna olija «al nue- 

del Presidente, lo subrogarí el Viceyresidente , hasta que 

  

vo Presidente .- »A RITICULO VIGESTHOC SEXTO 
  

- DEL PRESIDENTE. ATRIBUCIC:LS Y DEBIR:S. Son atribuciones y d 

-- mo» — PP APVXÉXVKÉXIVPÉ[XVÉNXVO XX a A A 

A 

A  -z A AONÉÁ O —Á 

e 

| 
nro A 

  

) 

2) 
  

beres del Presidente: a ) Convocar, presidir, dirigir las se 
  

siones de Junta General y de Directorio, suscríbiendo las Ac- 
  

  

  

  

tas de dichas sesiones, juntamente con el Secretario; b) ez|, 
— => AAA 

-cer la reprs esentación legal de la Compunñía ; e ) Supervigi- / 

lar la marcka de la Compeñifa ¿ a ) Suserivir , juntumento - 
TA 

con el Secretario , los “Íítwlos de eceiones proviaionules o 

definitivos y las escrituras de modificución de los Estatu- 

tos socialos ¡; e ) Aéúministrar las engresas , 2lmacenes , 

e am] 
O
s
 > 

  

instalaciones y negocios de ln Compañíe y Cjecutundo a nombre 

  

" de ella toda clase de actos y contratos ; £ ) Presenter - 

  

a consideración del Directorio el pgroyecío de presuputcsto 
  

.anval para gastos generales y pago de sueldos ; g )- Manejaez 
  

«los fonáos y bienes de la sociedad bajo su responsabilidad ; 9 
  

efectuar toda clase de actos , contratos y Operaciones con 

los bancos o con otras personas naturalosz o jurídicas ; Sus- 
  

  

cribir pagarés , letras do cambio , contratar toda clase de 
  

obligaciones ; firmar pedicos , facturas y más comprobantes 
    'relacionados con la marcho do la Cornpulía ¡ cclebrar contra   
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16 

24 

25 

28 

27 
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Seo 
i 21 

toy de trabujo , ebrótes s 51 ) Provio —cumplimientó “de logS 
pa. Ak o . A 

requisitos legules , nombrar mandatarios genovales y E6Spe- 
A > AS e 

ciules de la Comomnifa ; llevar e cabo todos los uctos jurí 
    

A A A - - ms a o 

dicos que a $ la conciernen ; dirigir las labores del per- 

sonal ; desta nurá a los funcionarios y empleados de la Com 
o A _ A —   

  

pañía señaléndoles sus etriouciones y deberes si) Ejercer. 

  

  

la procuración juaicial , «co “cuerdo a Ley , Sin limitación 
-_—. — A AAA SÁ Lo 

  

alguna ; j) Gunplir con lus resoluciones de le ¿unta Cena 
  

  

tel y del D2*roctorio 3 x ) Cuider que se lleve bien la con 
AA A A rn   

tebiliduá , renivo y corra pondencia de la Sompuñía y ve- 
    

lar por lá buena marcha de todas sus dependencias ; y » 1) 
    

Presentar un informe anual a la Junta “eneral Ordinaria , 
  

juntamente con el balance y Los proyectos de reparto de u 
  

tilidades . a 5RTICULO y 1 css 1 MO 53PTI- 
      

HO). REQUISITOS . El Presidente será el representante 
    

legal de la Compañía y sevá + elogido por la Junta General -   A A 

de accionistas para un período de —cinco años . Pura ser 
  

Presidente se requiere ver accionista o representante le- 
    

gal de un accionista . a RT 16 JULO VIGLkSIRZO 
  

  

OCTAVO). DEL VICEPRESIDENT¡L . El Vicepresidente será 
    

elegido por el Directorio de untre sus miembros . Para ser 
  

Vicepresidente se requiero cer accionista de Je Compañía o 
  

representante 1295 sal de un accionista . ARTICULO —- 

  

    

VIGESIZO NOVoi5ZO ). vin » SECRETO . El Secre 
  

tario será designado por el irector , a propuesta del + 
    

Presidente , para el período de un año , pudiendo ser inde 
  

  

finidamente reelogido . Para ser Jucretario no se reguier: 
      
  

  

ser accionista de la Compeñía . Ul Secretario será el prif od 
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cipal auxiliar del Presidoato y deborá vetur como tal en 
  

las nesiores de la Junta Sonoral y del Dircotorio ; deverá 

  

  

- llevar la correspondencia «c 12 doupriía Sus ectus de 03 

A A A AA A e AS 

.—
- 

a 

  
A a a E ] 

- siones y otorgar las corr3opondienvos cortifieaciones . Cu 
  

PITULO CUAR-T O E DZ LOS cera JÁARIOS. 4 RTICYU 

AAA A AA AX e e A A A A A PP PV A Ao e 

  
e 

  
A —— e ke dl 

LO TRIGCGESINMO > JUMBO, RIGUISITOS, PERTODO y 0- Y 

BLIGACIONES . La Junta Ceneral nombrará uno o más Comisarios 
  

A A PP A An 

  

  o ome 

principales y uno o más suplentes. al Comisario o Comisarios 
  

a   
en fuancionos les corresponda el examen detenido de la conta 

bilidad y de sus justificaciones , así como , el estudio - O) 

del estado económico y financiero de la Compañía , para la 
  

«cual ejercitando las atribuciones señalades en la Ley y pre 
  

sentará a la Junta General de Accionistas un informe sobre 
    

estos particulares , informe sobre 1 cual , deberá pronun 
  

' ye ser accionista de la Goupañía .- Ni Somíseario o Comiga- 

A APA A e 

  

q 

  

ciarse la Junta Céneral .- Para ser Comisario no se requig 

  

rios serén elegidos paru el perfoáo de un eñ£n y pudiendo ser: 
  

indefinidamente reelegidos .- Los Gomiserios tendrán toúos /”) 
rn y 

los derechos y obligaciones determinsáns en la pertinente 
  

Ley .- El cargo de Comisario deberá recaer. en persona natu- 
  

ral o jurídica , suficicateneate cepucitada , calificada y 
  

con amplia experiencia on trabajos de auditoría y control 

de contabilidad. C-APITULO CQCUINTO .- BaLalCr 

  

Y REPARTO DE UTILIDADES .-» RTICULO TRIGES 1-   
  + 

li 

MO PRIMBRO )'. BalaNCES .- Los balances se practi ' 

carén el fenecer del ejercicio econónico el treinta y uno 

de Dicieubra de cada año y los precontará el Presidente a” |! 

      considereción y aprobación de la Junta uúnneral de Accionig 
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Tica de la 
  

ce dl buliriro contendrá no 
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Me 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

A... 

sivuación patrimonial de 1a Compañía , Sino tam 

bién las explicaciones necesurias que deberán tener como an 

solo la manifestuniár nui 

    

tecedente la cont vabilided de la Compañía 
se 

, que ha de ser - 
  

mas dictadur 

TICUTLO 

20 Ys ULT. 
A e e 

AAA A o 

sor aprobuda Q O 132 difioaus 

resolverá sobre distribución de utilidades 

  
llevada confor“ e lo disfuesto en le pertinonte Ley y nor- i 

  

por el Comisurio o auditores culificados . a R 
  

LG UN D u ) kR1G6ES10 n 
+ 

Lu del birectorio Al propues gue podrá 7 dad Deo 

la dun ti General de accionistas 5 
  

, constitución -- 
    

de fondos de reserva , fondos especiales , astigos y grati 
    

ficaciones pero 
  

ios líguidos 

  

, Anualmente. ,, se separará de los benefi- 

  

, Por lo menos , el diez por ciento de ellos, 
  

para formar el fcndo de reserva legal , hasta que estos fon 
  

dos alcancen un valor igual ¿al cincuenta por ciento del cap) 
    

tal social 

to de utilidades deberá ceñirse a lo que , al respecto , 

a PIT Cc 

  

dispone la Pertinente Ley .- TUTO SEXTO). 
  

GENERALES a h PICUTLO JISPOSICION 
    

A 0 mo Y REC - - En cuzo de disolu- 
    

ción de la Compaiía 
  

su liguidación se efectuará por el - 

Presidente y Salvo que la Junta General , expres suente » YX 
      

Zanto la Disolución de la Compeñía . solviere otra 230541 
    

hecha al vencimiento del plazo previsto en sus coctatutos , 
    

rc en fecha anterior a la termine. como la que pudiere hace 
    

ción de tel plazo , caso de realizarse , se hará en la for 
  

términos y cumplimiento con los requisitos determinados en 
    

la ley de la materia y estos - CUarzTa   Lstuvtutos 
    

  

La Junta Generul , para resolver sobre repar 
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a 

1. 

15 

16 

Preomcion JE CAPITAL . 11 cenital uo la Compeñía cz du 
a 

veinticuatro mállones da sueres , se encuentra _Integrenonte | 

suscrito y pegado de acuerdo al cuadro de integración d de $2 
  

UA A Am mn ad 

  
  

    

pital que a continuación Se indica 3 muocomimemenameza =omo 

ACCIONISTA NACIONAL IDD/ Cablles / CaPs la PaGaA- ¿4 

SUSC.I- DO 510 
  

  

TO ( EN EN MUHE- EN ESPN D3 
  

-.— A o - - 4 

  
    

  

  

-SUC Lo MARIO CIB. / 
e a _——_———— —¿ -- 

COFIEC S. A. y Ecusmtoriana 19'920,0009 49.050 19'870. 250 243) 

Fábrica Textil La: 0) 
  

Internacional S.á. Y " 80.000 80.000 1 

Jaime Acosta Velas 
  

  

  

co. / n a " a 

Gonzalo Mantilla Y " n " 5 

Clemento Vállejo L. [ no a " o 
  

A A € - -=4 

Comisión de Valores 
  

  

  

C. F. A Y n : : w " e 

Fábrica de Cigarri- P) 

a 
los El Progreso S.á fon Y 5 0 

  

Pliywood Ecuatoria- 
  7 —-- 5] 

na So Ao [ w y 1 5 

    
C. A. El Comercio Jo mo: q "” 

Industrias Omega C. Lt / 
  

áa sw se 5 nn 

  

$2 tu 
C. Vitral Lúida. - » 

e
d
 

Laboratorios indus 
  

triales Farmac$uti   cos Ecuatorianos S.A. 
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Y sele 
(IF) usb 00,000. 80.000,6n . 13 1 

acerías del “Tan. 
  — m-or 

  

  

A —Á 

aor Coás. (apELO.:) n " ” 
3 A AA A A A A 

4 Luis 3dossano' a 0 " “ 
AA AXXÓN PP PP o . - A A A A A e 

alfredo Corres $ 5 n 0 

    

e [Sonalo Corre: o _ " " 3 

> Cervecería andi- 

Da Jo de CT " " " " 
A A A A A AAA A AA =. e ] 

      

  

  

vanuel Cauliuto ” sn 1 sw 
  

0 o [Vicente Burneo " 8 ” " 

1 

- - .-   

  

1 FYBRCA ” - “ o ” " 
  

12 antonio Grande Con- 
  

teno ” ”n " n 

13 |   

14 Cornelio Hidel1go0 " .". n a 
  

Industrias alos Coa tn ” " 
15 - :   

Galo hontutio a 
10     
¡7 | 40ge Pérez Yervino n 

  

15 [Cúbriel Roldós dui 

Le 0 
19 ces 
    

oros a 
7 Mag " 

    

huis Tobar Ribude-= 
  

peira " 
    

Gonzalo Pérez Bustu 
23 
  

24 mente ' 
    

2% Panamoricana del 
  —

—
_
 

e 
o 

9 
tw 

2 
e 

26 Bcusdor S . dde $“ 
    

  

27 Boisa de Valores 
  

de Quito S. a. "   
       



z 
1- 

10 

11 

312 

13 

14 

As 

w pa 

.-. Viene... 

Santiago Matheus 

> 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

- Ecuatoriana 80,009 80.009, Y 

Jijón 

Moriséenz So. 4. Co a e 2” 

Textil San Pedro o o 

C. Ltda. " so $” vw 

Orienco S. A. ” n w $" 

Ricardo Crespo Zal 

dumbide n N vn n 

- — - —] 

Alvaro Pérez " n " " 

OS 

Adela Investment o) 

Compañy S. á. Luxemburgue 1 " " 

| sa 

Richard Moss Estadoumi- 

dense sm e " 

George Walker Estadouni- 

dense ” " “ 

Frederick Broun Británica " " e 

E 
- 

Caetano Barrella  Italiuna " " e 

Grace y Cía. Ecuatoriana  ” ñ » 

Cía. de Cervezas 

Nacionales n $“ “ a 

Molinos del Ecua- 

dor 3. Á. n $ Ñ 

Esco S. A. » uy n wi 

C. A. C. Anglo E- 

cuatoriana ” n " e 

Gustavo Romero Ár- 

teta n 4   
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cionales Construe-- o o 

tores asociados Ecuatoriana 80.000 80.000 1 

Miguel Espinosu - - _ 

Páez " mn. " " 

| Andrés Vallejo " > 
Industrial Lu Re- o 

forma Jacinto Jou 

vín Arce C. ds. al ”, " “ 

241000.000 4'129.050 19"870:950 300 
- 7. e 

La parte del capital suscrito paguda en numerario se encuentra 

depositada en el Banco del Pichincha , en *" cuenta integración 
    
de capital de El Club de Ejecutivos de Quito S. A. " .- QUI 
    

Ta .- APORTE Di COFIEC EN | ESPEO 1 .- UNO) .- ANTECEDENS 
tn o A Ir + 2 

TGS ..
 a ) Por medio de escritura pública otorgada en esta ciy 

  

dad , ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas , el diez de 

Junio de mil novecientos sesenta y ocho e inscrita en el Re- 
  

gistro de la Propiedad el tres de Septiembre de mil novecien- 
  

tos sesenta y nueve , la Compeñía Financiera ¿cuatoriuna de —- 
  

Dosarrollo 3. í. ( COFIEC ) compró u la Asociación Cristiana 
  

de Jóvenes de Quito ( YiCa y un lote de terreno ubicado en la 

intersección de las Avenidas Patria y amazonas ( número cient 
  

trece ) , parroquia Santa Prisca del Cuntón Quito - Provincia 

¿e Pichincha , con una superficie de mil ochocientos metros - 
  

cusdrados dentro de los siguientes linderos : For el Norte, 

propiedad de la señora Inés Burona de Vega , en perte » Y pra 
    piedad de la furilía albuju , en otra parte , en una extengid 

de cuarenta y duz metros úoce centímetros ; Por el Sur , la ¿ 
   



10 

11 

12 

E , . . 
venida Patria , en una extensión de cuarenta y cinco metros 

  

doce centímetros ; Por el Lzriente , la avenida amazonas , 

en una extensión de cuarenta metros ; 3 y , Por el Occidente , 

  
terreno de propiedad de la asociación Cristiana de Jóvenes 

  
de Quito. ( YMCA ) en una extensión de treinta y nueve metros 

  
setenta y ocho centímetros : b) La asociación Cristiana 

  
de Jóvenes de Quito [ YiCa ) vendió este inmueble a COFIEG 

  
desmembrándolo de una mayor superficie de terreno que ella 

  
adquirió por la compra hecha el Doctor Miguel. Andrade Calúe 

  
rón y su mujer doña América Romo Leroux de andrade , por me / 

  
dio de escritura pública otorgada ante el Notario Doctor - 

  
Cristóbal Guarderas el diez de Enero de mil novecientos se- 

  

13 

senta. y cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

  

1á 
Cantón Quito , el catorce de los mismos mes y año ; c ) Por 

  

15 
medio de escritura pública otorgada en Quito ante el Notario 

  

  

Doctor Cristóbal Guarderas , el trece de Junio de mil nove- 

  
cientos setenta y tres € inscrita en el Registro de la Pro- 

  
“ piedad , el dieciocho de los mismos mes y año , La Compañía 

  
Financiera Ecuatoriana de Desarrollo GS, A. [ COFIEC ) donó 

  
a la Ilustre Municipalidud de Quito una faja de terreno de 

  
una Superficie de ciento ocho metrog cuadrados treinta y cin 

  
co decímetros cuadrados , destinada al ensanche de la Avenio 

  da Amazonas ; d ) Enel lote de terreno referido en estos 

  
antecedentes La Compañía Financiera Ecuatoriana de Desarro- 
  

llo- S. A. ( COFIEC ) ha procedido 4 construír un edificio 

  
denominado * Edificio Cofieco " .- Este edificio se consti- 

  
tuyó bajo el régimen de la ley de Propiedad Horizontal , por 

    escritura pública otorgada en Quito el cinco de Noviembre -   
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. 

Ge mil novecio:vos seteatíit y seig , ente el Notar “io Dedtor 
    

José Vicente 4roya deranillo y escritura con la cuel , pera 
  

  - los efectos lerulos corsizuientes , ne protocolizuron los - 

siguientes docunentos s a ) Jeclurutoria Kun cipiul sb) 
  e e AA AAA Ao a A XÁ “1 

Planos compietes del cúificio 20) Reglamento Interno del | 
AA A AP A — AAA AA A AAA A A 

Conáominio .- la escrituri pública referida en este antecen | 
eo A A A A - E O | 

  

dente y los d cunontos que quedun indicados fueron inscritos 
OA e - A — —.- A a | 

__€n el Registro de la Propieuud oc uste Cantón el quince de 

soviembre de il novecientos setente y Seis ;-e ) Por medio 
A a A A A A A AAA A KA AA APA Po   

de escritura otorguda en Quito anto el Notario Doctor Josí 

| 

Vicente Troya , el nueve de Septiembre de mil novecientos se 

  
  

  

tenta y Siete , e inscrita en el Rez gistro de la “ropiedad - 
  

el veinte de Scpílembre úe mil novecientos setenta y siete , 
    

La Compañía Pinenciera 3ouatoriana de Desarrolio 3. 1. ( CG 
  

“IEC ) reformó parcialuonteo el Re clomento Interno del edifi- 
A A AA A A A   

cio CUFIEC , y protocolizó : seis 3 planos reformuetorios ... 

    

   
   

  

    
     
   
   

  
DOS?) TRANSFERENCIA Di YOMINIO .- La Compañía Finan- 
    

ciora Ecuatori. a: de Desarrollo Y. el COFT 33 2 Topresentg 
A A AA AAA o. -     

da por su Presidente y representunte legal ¡, Doctor JosÉú An. 
    

tonio Correu , guien actúa uutorizuác por el Directorio de 
  

    

COPIEC , transfiere el dominio y posesión en favor de " yl 

Club de Ejecutivos de Quito 3. As ' , como pago purciul de 
    

las acciones que suscribe , de los pisos números dieciseis 
A TA   

  

A A e 

  

diecisiete y Cieciocho , y úe los parqueaderos números voir 

  

    

te , veintiuno y veintidos del segundo subsuelo ( nivel sei 
tn 

punto veintisoig ) , así como , de una bodera tu :mbién ubica 

  

  

  

e rare 

en el segunáo cukruelo ( hivol seis punto veintiseis ) del   edificio Jofico .- Los iraledorez , con ebsiención do COFIÍ 
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siguiente menera : e A TA TA TA mam 

INMUEBLE / AREA EN / VALOR POR / ALICUOTa / VALOR TOBa4i 
  

M2 2 
  

  
  

  

  

  

  
  

Piso 16 428.09 M2 £; 15.000,00 4,3665 $ 5 6'421.350,00 

Piso 17 409.60 " " 15.000,00 4,1779 " " 6'144.000,00 

Piso 18 409.60 " "15.000,00 4,1779 " " 6"144.000,00] 

Parqueadeyo 20 | 

(2do subsuelo) 12.00 " " 8.333,33 0,1224 " "  100,000,00 

Ja 
Pargueadero 21 

- 

  

(240 subsuelo) 12.00 " " 8.333,33 0,1224 " "  100.000,00 
  

Pargueadero 22 
  

_(2do subsuelo) 12.00 " " 8,333,33 0,1224 " "  100.000,00 

Bodega (2do0 - 
  

subsuelo 86.16 " "10.000,00 0,8788 " "  861.600,v0 
  

  

13,9300 $ E 19870.950,00 
  

TRES) LINGZROS DE-LOS DIES QUE Sk ¿POR PAS o. Los line 
  

ros de los bienes que la Compeáíía Yinanciera Ecuatoriana de E 
  

Desarrollo 3. A., ( COFIZC ) aporta a " 1 Club de Ejecutivos 
  

de Quito 8. A., son los siguientes 3 P1SU DIECISEIS : Por el 
  

Norte , pared que separa las escalerus y vestíbulo de escale- 
  

ras y la mampara del hall ' de «scensores 3 Por €l bur , Oriea- 
  

«te y Occidente , paredes perimetrales del edificio ¡; Por Árri- 

- 

ba , el piso número diecisieve y Por abajo , el piso número - 
4 

1 

quince .- PISO DIECISIETE ; Por el Norte , pared que separa 2 
    escaleras y vestíbulo de escaleras y la munpara que separa 48). 

as   hall de ascensores ; Por el Sur , Oriente y Occidente , puzra- 

a
 

des perimetrales del edificio ; Por ¿zribu , el piso número cig 

 



  

a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

  28 

DR. RODRi¡GO SALGADO VALDEZ -11- 

buetl> 

cioeho ; Fov abujo , Cl o :lon nérero diccisiete .-( PISO DIb- 
  

CIOCHO : For ul Norte , pured que sopara las escaleras y ves 

  

tíbulo de escalerus y la mampuri ¿ue Separa del hill de as= 
  

  

- (oensores ; 202 el Sur , Oriente y Uccidento , peraues peri- 
o =- .. -—   

astrales del cdifício 3 Por arriba , terraza y vela de méqui 

- par del editicio ; Por aAvajo , cl piso aúnero discisiove .- 

Los purquernicntos números veinte , veintiuno y ventidos 12 

203 que e1sioi. se h8ca ys edo: Ó ión estía oituedos ca 21 segunda 
      

subsuelo (nivel ma sais . punts veintiseis ) del edífielo Ca- 
  

fico y tienen una Suporticio ce trein ta y seis potros cuadra 
  

dos €n conjunto dentro de los siguientes linderos : Por el 
  

Norte , pared yue agepara del espacio cubierto destinado pare 
    

el equipo úe ventilación ; Por el Sur , pared que separa del 
  

    

parqueadero número diecinueve ; Por él Oriente y áreu de cir 
    

culación de venículos ; For el Occidente , espacio cubierto 
  

  

destinado para el equipo de ventilación y bodoga s arriba , , 
    

primer subsuelo con treinta y seis metros ; y , abajo , ter 

cer subsuelo con treinta y seis metros cuadrados .- La _bode 

ca a que arriba: se hace Ye ¿lución es tá situada en ol segundo 
    

subsuelo ( nivel - seis punto veintiseis ) del odificio Go0- 
    

fiec y tiene unu superficio Ge ochentu y seis notros cuadre- 
  

Gos dieciseis decímetros cuadr dos y dentro de los siguien- 
  

tes linderos : Por el Norte , csyucio cubierto áestinedo par 
  

| ra el equipo de ventilación ; Por el 3ur , y Occidente , pe: 
  

redes perimotralos del edificio ; Por cl Oriente , Pparquezd, 

    

ros números dicciseis , diecisiete , dieciocho , diecinueve 

veinte y veintiuno ; arribo, priner subsuelo con ochenta y 
  

    seis metros cuairados diecis anio decímetros cuadvaudos 3 y ya 
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. jo , tercer subsuelo con ochenta Y 5 sis metros cuadrados 
  

- gastos cue ocasione este escritura y su inscripción , SOM 

. de cuenta de la Compañia " El Club de ; Ajocutivos de Quito 

A A A — A - A -- 

dieciseis decímetros cuivados .-. EX x 1 4 .> todos los 

  

-- en caso de haberlo sorá pagado por COFTAC .- 3 EPTINa. 

q_-A<<mAm AX q O A 

S. A. " , excepción hechi del impuesto de plusvalía , que pd Mo A ol 

—Á 

Los fundadores expresamente Y?aculten 1 Doctor José Anto- 
  

nío Correa , Presidente de COPITC , pura que , personalnen 
=.- - _— e 

te o por delogación , solicite y obtensa la aprobación que 

  

    

prescripo 2a ley , realise en general. todos los actos que  / 

J
 

  

sean necosarios para la constitución logal de la compañía , 
e 

convOque a la primera Junta Goneral de accionistas y actúe 
  

A rr A | 

I 

! 
1 

  
a nombre y en representación de la Compañía , hasta que so 
  

elijan sus administradores .- El oedor Votario , se servi- 
  

  

rá agregar los siguientos documentos : Uno ) Nombramicn:-- 
A e e 

to del Doctor José Antonio Correa , Presidente de COPIXO ; 
  

a 

Dos ) Hombramiento dol Doctor Ernesto Ribudencira García, 
  

Gerente Ceneral de " Fábrica Textil La Internacional S.A.*"; > 

  

T res ) Autorización del Directorio de COFIFS ; Cuatro ) 
  

Certificado del Registrador de la Propiedad; Cinco) Protoca 
  

a] 

lización de la Declaratoria de Propicdsd Horizontal y Segla 
  

" mento Interno del edificio Cofico s Seis ) Protocolizueción 
  

de las reformas introlucidas al Roglamento Interno del edi-_ 

    ficio Cofiec; Siete) Certificado bancario de lu cuenta intá 

  

gración de capital abierta ca el Banco ¿c1 Pichincha; Ocho) | 

Autorización otorgada por el Ministerio ús Industrias, Gomax, 
-     | 

cio e Integración para invorsiones de extraa eros. Ustcd,se- 

ñor Noterio se servirá agregar las domús cláusulas de coto. 290 
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mado ) Doctor José *ntonio Correa , Abogado , enn matrícu- 

A A A PA o a A 

la profesionui Gel Colegio ie «abogasos de Quito número bre 29, 

    

que los otorgantes la ucontan en tocus y e ada una de sus - 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

1 

19 

  

   

    

  

partes .- Fara el otorganianto de lu presente escritura se 
A a - e AS Lo A  —Á + 

observaron los preceptos iesules del caso , y loída que - 
[OO -——_— .- e — — a mn A |   

les fue Íntegranente esta escritura 4 los comparecientes - 
- A AA AAA A A A AAA a 2      

por mí el Notario , Se ratifican y firman conmiso en unidad       

   
   
   
   

     
   
   
   
   
    

  

   
   
   

  

de acto , de todo lo cual doy fe ; firmado) Doctor José An | 
A “4   

  

tonio Correa ; firmado ) Doctor Ernesto Ribedencira ; fir- 
  

  

mado ) Señor Jantiago Hatheus Jijón ; firmado ) Doctor luis 
  

Bosgano ; firmado ) Doctor Gonzalo Mantilla Mata ¿- firme- 
  

do ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo Prime- 
      

mero de Quito er" »..... DOCUMENTOS HABILITANTES ....b......0... 

COMPULSA DE Lux PROCOCOLIZA4CION DEL FOMBRaMIZSATCO DO PRESIDEN 
  

TE DE COFIEC S. A., RECATDO EN La P.RSONA DEL JUSTOR JOSE - 

ANTONIO COLRBa .- CUaNiIa INDETORHNINADA .- " Compañía Fi- 

  

    

nanciera Ecuatoriana de Desurrollo S. A., " COFTIEC ) . Quí 

to - Ecuador .- Harzo treintu de mil novecientos setenta y 

seis .- SESOR DOCLOR JOSE ANTONIO CORREa , Presidente de - 
o A AA A A 1 

    

    

  

.CUFIEC , o + u á ad .- 0% PRUSIDENTE : Por encargo de 
  

la Junta General de Accionistas de COFIEC' que se reunió el 
    

veinte y tres de Marzo de mil novecientos setenta y seis, 
    

tenemos el honor de comunicarle que la Junta General reeli 
  

gió a usteá , para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía - 
    

por un perfícdo de tres auos 1 partir del veinte y cinco de 
    

Marzo de mil novecientos yetente y siete .- De acuerdo con 
        los Estatutos , que consian de ecaritura pública otorgada 
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- el diecinueve de Noviembre de mil novecientos setenta y nos, 

ante el Notario Doctor 9ristóbal Guarderas » € inscrita en 
A AAA A A A e a A e 

el Registro lercantíl , el veinte do Abril úe mil novecion= 

  

-. tos setenta y dos , el Presidonte de la Compuiifa ejerce , 
- A o a 

A
 

por sí solo , la reprosonteción legal > judicial y extraju- 

dicial de la misma .- 1 presente nonbramis nto , inscrito 
  

« en el Resistro Mercantíl , servirá y usted , de eredencial 

para esta representación .- uy atentamente , firmado ) DAG 
  

A A AA AA o o e mn 

tor EXnesto Ribaúenelra . PE esidonto Deia: sional áGsl virecto- 
  

A A A e A A e 

Y 

rio ; firmado ) Doctor darlos Larrosa Eolguín , Secretario > 
  

General .- ACEPTADO : Yirrado ) Josó antonio Correa ( Yoc- 
  

tor José Antonio Correa .- Con esta fecha queda inscrito el 

  

- - cuatro- del Xegistro de “ombramientos ,- Tomo ciento siete 

presente documento bajo el número setecientos cincuenta y 
- A e ke 

  

o 
—- a 

Quito , a doce de Abril de sil novecientos sotenta y seis . 
— a A o] 

firmado ) Doctora Piedad 0. Cálvoz , Regiotrutora Mercantil 
AA A A A A AX e o An —— 

.del Cantón Quito ( sigue un sello ) .- RaZui 3 Protocolizo 
ok — 

en mi Registro de.escrituras púdlices de mayor cuantía Cel 1 - 

4 

presente año , el nombreriento , acopteción-y rezón de ins- 
— —+ 

cripción que anteceden , en una foja Útil , en Quito , a - 
  

veinte y seis de abril co 241 novecientos setenta y seis .- 

El Notario , firmado ) Doctor Cristóbal Guarderas L., ( hay 
  

dos sellos de la Notaría Dóísina del Cantón Quiso ) .- Y 0 

  

protocolizó ante mí , ca fa de ello conficro esta primera - 

copia certificada , debidamente firasdaa y selleida , en Quiso   
. a veinte y Seis de abril de mil novecientos soí centa y seis. |! 

NN A = 

firmado ) Doctor Cristónel Guarderas Lo, Notario Décino del | 
    Cantón Quito ( hay dos «silos de la ¿ntoría Uleima del Quito
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a cuatro de abril de mil novecientos setenta y siete , Se 

o me presentó una comunicación , la misma que textualmente - 
21 

22 

Qe 

26 

27 

28 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ > 

duro 
.—_$8n Quito ) .- ¿2 fiel compulus ae la protvoroliz ¿ción A as. 

nombramiento de Presidente de CUYIaG , aur aunturerea , el - 

mismo que se encuentra agrega io como documento habilitante 
  

" al protocolo de escrituras 5 públicas de la Notaría Décimo - |! 
  

Primera a mi cargo ; con igual objeto y valor la confiero 
  

  — —+ 

firmada y selleúa , en Quito , a dieciocho (18) de Octubre 

  

  

de mil novecientos setenta y siete ; firmado ) Doctor Rodri 
AA A AAA A eo -.—-- cn em — Ln —   go Salgado Vulñez , Noturio Décimo Primero de Quito ( sigue 

  

  

—
o
a
 

un sello ) .”“" ...n..bo..o.” NOMB2..1011 de Ly UE GERINZE GENERAL D3 

  
  

La " FaBilTla TEXTIL LA INC OILaciONaL S. 4d." y RECAiDO HT La 
    

PunSONa DióL LO SLOR . ARNASTO il BabENZTRA GUARC La .< la in- 
AAA A A A AA e o -. — a ¡A A A A A A o | 

frascritu iieygistradora mercantíl de este Cantón , en legal 
    

forma certifica que ': Con Ícona custro de Abril de mil nove 
  

cientos seten: a y siete , Dajo el nésero seiccienitos seten- 
AA A AA AA o - 

ta y ocho cel Zegistro de sombfaniontos , Tomo ciento ocho, 
  

  

se halla inscrito el nonbreniento de Gerente General deja 
  

a 

' Internacional 3. A., ” , otorgado a a favor del señor Doc- 
    

tor Ernesto Ribuaeneira Gurcia , el mismo que livez selnente 

dice así : NUMSRO SEISCIENT 03 SoliauTa Y OCHO .- In Quito , 
  

    

  

dice . VOMBRANIENTO GERENTE GSNERAL DE La INTYRNACIONAL so- 
    

CIEDAD AÑONIbá . En Quito , Ca vital de la República del Za 

dor , a los treinta días del mes de Marzo de mil novecien- 

    

  

tos setenta y siete, a nomore de la Internacional Socieda 
  

Anónima y por Resolución unánime de la Junta General Onriin 
  

ria de accionistas celebrata el día martes veinte y nueve 
    ce los corvientos , extiende en favor del señior Doctor E 
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nesto Ribedenesira García 221 progente ronpremiento de Gurea- 

  

| 
te General de la Empresa en virtud de naber sión reelegito | 

para el trieño mil novecientos sevonta y siete a mil nove= i 
o | 

" cientos setenta y nueve , peuríego durante el cual ejercerá ! 
  

  

por sí la administración y represontación judicial y extra 

judicial de la Sociedad con las atribvciones puntualizadas 
— 

en el párrafo cuarto , ertículo cuarenta al cuarenta y nus- 

A A o   

  

ve de los .:statutos de la Sociodad , ronctantos de 1a escri 
  

tura pública de veinto y uno de Octubre del eño mil nove- 
  A 

cientos setenta y cinco , otborgaúa ante el Notario Yoctor » 
—- 

Daniel Belisario Hidalgo , inscrite el veinte y cinco de - 
  

: cinco , otorgada ante el Notario Doctor Josó Vicente Troya, 

los mismos mes y año , bajo el número seiscientos sesenta y 
7 

ocho del Registro Mercantíl del Cantón Quito , Escritu pú- 
— > mk o 

  

— | 

blica de diez de Octubre del año mil novecientos setenta y 
a 

  

inscrita ol veinte y nueve do Octubre del año mil novecien- 
a) 

tos setenta y cinco , bajo el número ochocientos catorce , 

Tomo Ciento seis del Registro Nereentíl del Jantón Quito .- ”) 

_ El Viceprosidonte Encargado de la Presidencia firma , Gul- 
  

llermo Coráovóz Dávalos .- ACEPDO el cxrgo y prometo Cun= 
3 

plirlo . Quito , a treinja de Farzo de cil novecientos se- 

    
  

a 

tenta y siete y firmado )::znesto Ribedensira Varcía ; fir-   
-—— .. 

. 

mado ) Doctora Piedad 0. Gálvez , Rogistradora Mercantíl - 

E
O
S
 EA
 

- del Cantón Quito ( hay un sello ) .- ¿s fiel copia del o- 

riginel , lo certifico en Quito , u dieciocho de Abril de 
71 

. me 

míl novecientos setenía y siote .- 24 Rogiotiudora Hercan- 

til del Sansón Quito , Ffirzado ) “octora cieded Q. Gálvez, 

L
o
l
o
 

( sigue un sollo ) .- oooooooor COTO. ACTA Núno-
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toln 

ro ciento nueve .- DIE.COULIO .- aa de la centésima 19. 
o 5 A A A AP ino 

novena sesión ra aligada cl día miérnoles veinte y cinco de 
A A A A A. 

Agosto de mil novecientos setentu y seis , u lus once horas : 

con veinto minutos de la muñanua , en el local de la Sompa-   fía en la ciudad de Quito .- El ita miércoles veinte y cia 
  

| co de agosto de wil novecientos setenta y seis , ua las once 
    

  

horas con veinto minutos ds la mullana , el Presidente ,Vog 
AA A A AAA AAA .. o -       tor José Antonio Correa , instala la sesión , 4 la que asis 

Us ten los VDirecsores Prizeipules Jenoros Doctor ¿1borto Di Cr. ] 
  

  

pua , Licenciado Suillerio Burja , Ingeniero Pedro Pinto y : 

los Directores alternos Doctor Carlos de la Torre 

  
    e 

, por au- ' 
  

    

i 

| 
sencia del setfior Clemente Yerovi Indaburu ; Licenciado José 

1 

Iturralde , por «usencia del Doctor Luis Ayora ¿ Doctor Ro 

Sales Francisco , por ausencia del señor Rodrigo Wúnera ; 
  

Doctor Eduardo Lurrea , por ausencia del Doctor William - 
  

Termyn ; Señor Santiago Hatheus , por ausencia del Doctor 
  

Gabriel Roláós varcés .- También concurren a la sesión , 
  

sin voto los Directores álterzos , señores Doctor Federico 
A A .-o A AA AA AA AAA A 

Chiriboga , Economista Colón Valarezo , Doctor Luis Tobar 

Ribadeneira y el señor Roberto Dunn Burreiro .- Concurren 
  

los funcionarios señores Ingeniero hamiro Ln , “angel To- 

  

rres y Doctor Patricio Borja , como Secretario ad-Ho€ » PO] 
  

designación de la Presidencia .....- * continuación el Pre; 

sidente se roficre al edificio de Cofiec en Quito .«- Indice 
    

2 2stá por tersinarse le estructura del edificio , y cor 

horizontal , solicita las siguientes autorizaciones : Uno 
    autorización pura otorgar la correspondiente escritura pú 
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e 
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14 

I5 

18 

17 

blica de "constitución del «újficio dentro dol régimen do 
A 

e 

propiedad horizontal ; D 090) Autorización pare vender ni 
A a a MA ns 

  

sos; Tyeos) áutorización Para que Cofies aporte los pi 
pr a a AA A A AAA 

-30s números dieciseis , diociniete y Gieciocho a la Socis- 
A e A A e 

dad Anónima que vaa forrarso , que será la propietaria cel 
  

Club de Ejecutivos ¡OC uatro.) ¿utorización Pura combra 
  

tar la realización de una obwa escultórica , pare 0l atrio 
  

de la entrada del edificio .- amulimede le solicitud del - 

Presidento , el Directoris resuclvo ¿ 2 ) autorizar el Pre 
  

sidente pura que otorgue li escritura pública de constitu- 
  

ción del edificio de Cofiee , dentro del régimen de propie- 
  

* dad horizontal , ya que Cofiec onstruyó dicho edificio ,en 

  

  

bre la tase de constituíxlo en Propicdad Horizontal y los 
o — a 

planos' fueron asi aprobeáos por el Xlustre iunicipio de Qui 
  

to .- Le Presidencia proscuerá a redactur cl respectivo ro 
. ——=! 

glamento interao de Cexmdosninio y par el efecto de cumpliz 

con esta resolución ; b ) uutorivar al Presidente pera que 
  

proceda u vender los pisos e Joculss 6cl edificio de Cotien, 

faculiándole expresamente para: que pueto las condiciones da 
  

las ventas , tales como. pecatlos , formue de peo, egexrantían, 

  

etcétera , y suseriva las eorrespordicatesn escrituras púvli- 

  

cas 5 ec) autorizar el Provisdente pura que intervenga en - 

  

la constitución de la Sompartía " Mi Jiub de jecutivos de 
“-—— 

Quito 3. ác, " para que aporte a 15 intesrución del capital 

, 

  de la mencionada Compañíe , los pisos núncros dócimo sexto, 
  

ñ décimo séptimo y décimo 00%: 2v0 del Edificio de Cofiec , dE» 

biendo concurrir a las Juates de Fundadores en las que 90 - 
      

r
r
 

e
r
 

determinará por las víus logalos , el vulor ¿sl aporte de -
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n los tres pios yue haxú Uetios ; «¿ ) autorizar yl Pron 2d) 

2 dente para que contrate lu veslizaución de unz obre escul- 

tórica para cl atrio de antruuu del edificio de Cofiea , 
Do A - .- 

  

con las más anddias facultades inclusive pare resolver so 
A AA 

e bre su autor y Sobre el precio ,...- firmado ) José “ntonio 

Correa , Presidente de Cofiec ; firmado ) Patricio dorja - 

  

    
  

  
  

  

  
  

  
  

      

  

    

    

NE A A Le. — A A A A A e o 

> siddonado , Secraturio ad-HOC .- ES copia - Certifico ,fix 

s|__2nédo ) Carlos lurrea Holguín , Secrei.rio deneral ( sigue 
o un sello ) 0 oocccron DUDA DL ¿CUADOR .- HINISPZ- 

0 10 GIO Dei IEDUSMiii3d,- 00: moto c INP ciO o kosolución Z 

a número cuatrocientos ochenta y tres .- El Subsecretario de. 

10 Comercio del ¡iinisterio de Industrias, - Comercio e Integra-. | 

19 ción Zi USO do las facultades Ss que le concede el Decreto Su; 
A | 

La premo núner», “otocientos ochenta y nueve , do once de Sop= | 

| tiembre de 1111 novecientos sctonta y cinco ; y , VISIOS el 
ml Decreto Supremo número novecientos sctenta y cuutro , de - 

17 treinta de Junio de mil noveci entos setenta y uno , la soli 

0 ln citud y documentación prez 'entedas y el actu de Declaratoria 

    

de Inversión ¡lacional , RESUZ VE: aUCORTZ ZaR a la - 
  

Compañía " adela Investment Company "., de nac onalidad - 
a AN A MI 

Luxemburguogi , vara que invierta la suma de ochenta mil - 
Pa 

  ma ri ci cr UA A 

sueros ', cn su  €quivalente en dólares norteanetinanos y Y 
- +. . A A ASA 

  

la constitución | ús la Cotapisiti. " . Club de “jecutivos dúo 

  

Quito £, a. * que se encuenta en Formación .- aUz ZIZAR e 
      

la invorsión ¿us con curícter d3 nacional sin derecho a le   

o PS 

remisión de su vulor , ni a transferir utilidades al exto- 
  

    rior van a roatizar los zisuientes inversionistas extranja 
  

ros en la constitución (e lu Jompuita Yi citada : “lombre :   
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19 
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19 

26 

27 

1 

Frédorick Ho M. B_rovp , Sucionaiidad británica , Valor o- 

chenta mil sueres .- BHorbre : Gacvtano Bsrrella y Nacione- 
A o - 

  e  —Á —oo]   

lidad Italiunme , Valor ochouta mil sueres .- Nombre : Geor | 
  .«y 

ge Valkor , Nucionalidui Norteamericana , Vulor ochonta mil ' 
  a a AA A AA A o o 

suecres .- Nombre : Richara 083 , Nacionelidad Norteameri- 
o - A AAA 

cana , Valor ochenta il sueres .- La Jompañfa " El Club _ 

de Ejecutivos de Quito S. ds. Y , ticne por objetivo princi 

2 a e] 

  
E e 

pal la orgunización y: aáminintración de elubes sociales , 
  a — -«¿ 

culturales y deportivos .- Por tanto , son propias de la 
a a e A e 

dompañíe todas las actividades conexas a las que arriba que” ) 
  

dan indicadas y que -, mediata o inaodias emente , Se rela- 

  

om 

cionen con ellas .- Para el cumplimiento de sus objotivos, 

  

la Compañiía podrá realizar y ejecutur tode clase de uctos y 
A A o 

  

el 

contratos , actividades judiciales o extrajudiciales permi 

tidas por las leyos .- la Cow”pañía “ $1 Ylub de Ejecutivos 
  

de Quito-S. 4. ” por la conformación do su capital es una 

empresa nacional , en los términos del régimen común de - 

  

A e 

tratamiento a los capitales extranjeros .- Comuníquese : PA, 
A 

Dado en Quito , a dieciosho de Octubre de mil novecientos 

  

setenta y siete . Certifican : fiado ) arturo Narenjo, Di 

  —- mu 7 

rector ¿dministrativo Financiero ¡ firmudo ) liflton Cevallos 

    28 

  
Rodríguez , Subsecretario de Comercio e Integración ( sigue | 

un sello ) 9% ...0.0..0bo0. o”     ICALI - 

Cll a Quito , a trece de Octuvre de mil novecientos se- | 

4 
tenta y siete .- SG - sevonta y sicto - mil cóscientos trein; 

_ j 
ta y cinco .«- Á quien iatorcoc $ CARIYICADLROS por la pro-- ! 

sente que cl día de hoy se consignó en este “anco la cunti- 1 
-- j 

. A 
dad de cuatro millones eclento veinte y nueve mil cincuenta | 

L
a
.
 

/
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ho - 

—— 

  

O 

  

Pho— o — e 

  

  

A A A mr 

  

    

ALO q Seo 

eucres_ 0U/100 ( y 4'120.000,00 ) pera abona ta 1a% 
cuente de Integración ue Cupitel del "lub de | 

Ejecutivos de Quito sociedud anónima ", ue úcuer | 

do al si: Liente- detalle : OUFIE¿C , Cuare.to y nue 
po HA AO TA 7 => TA > - | 4 

| ve mil cincuenta sucres V0/luo (: ¿ 49.050,04 Y Fá _ 

bricu ex vil '" La Internacional Sociedad añónima " 

OCUgMva ¿Ji  sSuecres 0U/140 bo GO, 0UU,vO ) ; Juine A 
AA A A A AAA o o e A AA AAA AAA AAA A A A a 

costa Velesco , ochenta mil sucres 00/100 ( .: 60.000 
A     

oo ) ; Gonzalo Mantilla , oraen.a mil Sucres 09/100 
  

( .: 80.060,09 2d Clemente Vallejo L., ochenta il 
  

sucres 00/100 A “, 80. 000, oo ) ; Comisión de Valores 
A AA e A A A A <A AAA 

Corporución Financiera Nacional , ochenta mil  sucres 
A -. -—     

00/1600 Co 50. 990» 00 E ; Fívrica de Cigurriilos " El 
    

Progreso vvcielud Anónimu " , ochenta mil sucres - 
  

  

00/1060 ( o: 30.000, 00 2 3 Flyvwooú4  ¿ecvatoriana Jocie- 
    

dad anónima , ochenta mil 3unres 00/100 ( i, 80.000,00); | 
AO A mn — e e e | 

1 

Compania «nónima "El Comercio " , ocnenta mil su- 

  

  

cres v0/108 Us : 80.000,00 ) ; Inlustrias Omegu Compa 
A A A A -- 

  

Ala Limituia , ochenta mil sueres 00/100 ( .: 80.000,00); 
  

Compañía Vitril Limituda , Ochenta mil  sucres 00/100 
    

( sí 80.000,00 ) ; lLaborutorios Industriales tFarmacéu- 

ticos Ecuatorianos Sociedad anónima ( L.1.F.E. ) , o- 
    

chenta mil sucres 00/100 ( Y 80.000,00 ) ; aAceríums del 
  

po     

  

Ecuador Conupañía ¿ánónima (  añdislda ) , ochenta mil su 
  

cres ( 00100 ( S 80.000,00 ) ; Luis Bossano , ochenta 

mil_ Sucres 00/100 ( 5 80.000,00 ) ; alfredo Correa , 

Ochenta mil  sucres 00/100 ( a 80. 060, 110 ) ; Gonzalo Co 

rrea ; óchenta mil sucre 00/106 ( : 80.000,00 ) ; Cer- 
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A
 

t1 

ta 

3 

4 

15 

18 

47 

:M 

7 Y
 

a 
O
 

vecoría Andina Sociedad anónima , ocnenta mil  sucres 
  

00/100 ( Ss! 80.000,00 ) ; Hanuel Culito , ochente mil 

suerss 00/100 ( £80.009,90 ) ¿ Viconte Jnvneo , Ochen-— 

ta míl sucres ( 00/100 ( 7. 80.0C0,0c ) ; ríBii0a > oeneg 

ta míl  sucres 00/1090 SS 80. 000, 00 ) ; antonio Granda 
  

Centeno , ochenta mil "sucres 00/100 (o SU. 000, 00. ) 

Cornelio Hidalgo , ochenta mil ¡ueres 09/1400 (ss ; 80. 
  

009,00 ) ; Industrias ules Jompañfia anónima y ochenta 

míl eueres 00/100 C $ 80.000,00 E Galo ,.ontañio , 0- 
  

-—— UA AA — A PX 

chenta mil sucres 00/100 ( ( :. 80.000,00 ) ; Jorge Pérez 
e. —- A rn -.. 

Serrano , ochenta mil sucres 00/100 Ci El 80. 000,00 ) ; 
  

A A A AA A PPP PPP e o pu e — 

Gabriel Roldós darcés , ochenta mil sucres s 00/100 [ - 
  

-- A A e rs a 

  

Ss/ 80.000,00 ) ; EMPaS8 , ochenta mil sucres -00/100 - 
A A A A AS 

( Y 80.000,00 ) ; Luis Tobar Ribadeneira , Ochenta mil su- 
  

  

A o e   

cres ; Gonzalo Pérez Bustamente y Ochenta mil sucias ; Pú- 
  

    

nenricana el bcuador 3. A., Ochenta mil sueres; Bolsa áe 
A A RÁ 

Valores de Quito S. áo, oche nta mil sueres ; 3antiago - 
  

— A AA A a AX - -. o. - e A 

  

Matheus Jijón , Ochenta mil e sucres ; horiséena Do 4.Co, O= 
            2 e   PP e 

chenta mil sucres ; textil wan Pedro C. Lbtiito y ochenta mil 
  

     

sueres ; Orienco 3. 4., Ocuenta mil gucrus ; Ricardo UÚrespo 
  

  

A e E 

Zaldumbide , Ochenta mil SACres 3 alvaro térez , Ochenta 
  

  

A A AAA PPVPPXAX e 

mil suecres ; adela Investment Company 3. a4., venente mil 
AAA rs nn 

sucres ; Richard Moss , ochenta mil sucres ; deorge Walker, 
A KA A e - o 

    

A 

Ochenta mid sucres ; Fréderict Brown , ochenta mil sueres; 
    

  

PP A e 

  

4 
' 
i 

1 

| 

Gaetano Burrella , ochenta wil sucres _¿ Jrace y Cía.. Ochen , 

ta mil sucres ; Cía de Cervezas Nacionales , ochenta mil 

sucres ; Molinos del Ecurzdor 3. A., ochenti mil sueres ; 
A e A A AA A KA AAA PPP 

  
+. - e A 

    

  

_Esco 8. 4., ochenta míl sucres ; S.t.O. > “DEJO Ecuntoriana y 

LN 
! 

1 

] 
| 

A 
l 

| 
! 
1 
4 

¿ 
( 
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ai ooibl 

ochenta il vuerco y Gustavo nomera arteta , OC. nta mil Se 
Y AAA AA RÁ . .- z eN 

cres ; Incu in :enieros hacionules Constructores asociados , 
] 

| : w 

ochenta mil sucres ; higuel Espinoya Fá2z , Oc:iénta mil su- o] 
r 

e   — 4 

cres ; andrés Vallejo , Ochenta tiil sueres ; In ustrial Lu 

  

  

    
AN . a A A ] 

. | neforma Jacinto Jouvín arce C. a., ochenta mil sueres . Su- | 

e San en totu: : cuatro millonas nienuvo veintinusv e mál cta 

- cuenta sucre .- Particular .]le: rertilicamos pava 108 fi- | 
De —- o e MN. 

a ra continentes .- Ey utentamconte » For el Eco del Pi 

ol chinctia , 1) du. -é R. Sáenz Veluuco - apoaerado General l- 

0 10 | SanUx RodiSiradin Me La PrGiJ. dins COF1EC construyó un e- 7 
    

   dificio ubicauo en la inters ección de las avenidas tuiria . la do da Z 
¡ 

    

y amazonas , número ciento burro, purroyuis “anta Frisca 
12 A A A A A - AAA A A A A A A 

¡ 

10 de este Cart ón , tel Amparo Ge lu «ey de Pro pieuaa Horizon- 
1 

se tal 3 mediante es scritura pública. otorgada el cinco de dovies | 

ÓN : noc ¡A A A 

bre de mil novecientos setente y seis ante el ¿0t.rio Doctor | 
15 q — _— Po AAA A AAA A A A —— e | 

se] José Vicento Iroya , insc ita en es - Registro úe lu Propiedad 
E 

  

-  ael Cantón quito el quince e lor mismos mes y uno .- Por - 
7 

0 ' escrituras públicus Qe diez ae vuziio «e mil novernientos se- 
18 A e o 

    

  

tenta y cuatro y veinticinco de Junio de mil novecier:tos se- 
pH 

tenta y cinen , otorsuda ante los Notarios Doctores Jaime - 

  
  

  

Nolivos y Jlpiano Gaybor Lora , inscritas el dieciseis de 
A A A A AAA - — 2 

' Julio de mil novecientos setenta y cuutro , y mil novecien- 

tos setenta y ninco , respectivamente , para garantizar las 
  _— A A AAA A 

_ Obligaciones contraídas con el 1.5.98.3., mediante las escri-   
| turas mencionadas , CUrilia3J constituyó priera y segu 
o, a - o. 

| hipoteca , 34 favor del In3titiuto Mcuatoriuno de Segu- 

  
  

  

7 ridad Social , sobre el ticrono y construsción ue Su pT( 
  

sa pigedud nencinnaio" e: el vírralo anterior.- ncuiante esar: 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -18- 
odtz y ochie 

- otorgada el ulez de Junio us az novenientos UTOnta hecho, 

ante el. Novurio Doctor 3rictóbul Cuurderas ; inscrita el - 
  

diecisiete de dunio del mismo eño 3 ésta en mayor extensión 
  

por compra a «térica Romo Leroux , el diez de “nero de mil 
  

novecientos seso nta y cuatro , ante el Notario Doctor Cris 

tóbal Guarderas 3 inscrita el catorce de Enero del misu0o 2 
A o =- —- 

  

do ; éstu ¿or herencia del dorntor alejandro homo Laroux , 

según partición celebresa el diecisiete de Julio de mil ro 
L     

vocientos trieiauvaz y geis ; por éstos dutos nc se encuentra 
A 

ningún gravamen hipotecurio ; tunbién se hace constar que 
AAA AA A AA A a AA 

    
    

no se encuentra embargado ni prohibido de enajenar . Quito, 
    

> a dicciocho de Octubre de mil novesientos setenta y siete; 
  

El Registrador úe > la Propiedad del Cantón Quito , a las 0= y 
A A A A AA AAA e -- o   

cho de la mañana , firmado ) Doctor Telmo nárede Tapia - 
  

« Sigue un sello ) .- .o.o.ooooo - DisOk RUGISPUADOR Di La ! 
  

  A | 

PROPIGDAD : CuUFTEC construyó un edificiombicuio on la intez 

sección de las avenidas Patria y amazonas número ciento tra 
    ce , Parroquia Santa Prisca de esto Cantón , 21 umparo do    

    

     
   

    

  

    

la Ley de Propiedad Horizontul , mediante escritura públ:- y z E 
    

. 

ca otorgada el cinco de voviembre de mil novecientos 30tcn- 
      

ta y seis ante ol Notario Doctor José Vicente Troya , ins3- 

  

crita en el Dogistiro de la ¿ropiotad del Cantón (mito el - 
  

quince de los isos mes y ua0o .- Por escrituras públicas 

de diez de Julio de mil noveci ento setenta y cuatro y veln 
  

ticinco de Junio de mil novocirates cetenta Y cinco y OLOr- 

gedas ante los otarioz doctores Jaime Nolivos y UVlpiano - 
  

Gauypor Mora , inscritas el dieciseis de Julio de mil nove 
      

cientos setenta y cuatro y mil novecientos setenta y cinco,
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respectivamente Ara somatiase da 00h. alages enntimale. Maa 

das con ol 45 tigsuto cusiselcno de Seguridua Uocial y, ma 

" diante leas ascrituras sonslonedas , ec Lo constituyó pri- 
—— A A A A AA   

mera y segunda hipoteca a favor del lastituto Zouatoriano 
+ 

. 
A
A
 
A
A
 

de Seguridad Social , sobxe el terrono y cont ¡trucción de su 

  

propieded , mencionados en el oárralo anterior .- Median- 

  
a - .- cc — — 

  
A AAA A AA AAA PA o 

te escritura pública , cioregada el ocho de Junio de mil no- 
e rr o 

vecientos sotenta y sisto , unte el MNotezio Doctor Roarigo | 

Salgado Veifoz , el Ingtituto Bovatorinno c.8 Soguridad Bo 

  

cial (1:33) procedió a la cuncelación parcial do la hipoto= ( 
UA A 

ca que pscaba sobre el edificio de Gofiec s la misma que - 

    

o 

fué inscrita en el correspondiento Rogistro áe la Propiedad '! 
a 4 a 

el diez de Junio de mil goveciontos set enta y ziete .- Con 
em 

estos antecedentes , me parmivo solicitar a usted , ee dlg- 
  

“ubicados en el tercer subsuelo ( nivol - nueve . punto Cuib- 3% ) 

" renta y seis ) se hallun libves de todn gravamen O impedi- 

ne conferir al pie de la preseate pa certificado del que - 

conste que el piso número siote , los paurqueadoros números 
— 

ocho , nueva , diez , Velatínueve , trointa y,treinta y uno 

    

  > o 

A A e Él 

A 

mento legal .- Atentamente , Licenciada Giovaani Sovilla .- 
  

El Infrascrito Registradax de la ¿ropieúsd de éste Cantón, 
    en legal forma Certifica : vue Revisados los Registros de | 

Hipotecas .y Grevámenes desde el año (o mil noveciontos ausa- 

ongá , pare var los gra- 
mr e de 

| 

  renta y sicteo , hasta la presente ma,
 

vámenes hipotecarios , esbansos y pronibisiones de envjenar 
a] 

que afectan 21 piso número siste , 103 parqguecderos númeyos ; 
1 A A 

ocho , nveye , diez , veintinueve , ticinta y , trointo y ' 

  

uno ubicados en el terecro subsuelo [ nivel - nueve punta o
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-19- 

elioz y UL, 

cuarenta y seig ) ubicados en la parroquia Santa Priscá ae 

este Cantón , construídos en el inmueble adquirido por k- | 
    

  

cuatoriana de Desarrollo 3. A., por compra a la asociación 
  

Cristiana de Jóvenes de Quito ( YECa ) según consta de la 
    

escritura otorgada el diez de Junio de mij novecientos se 
  

senta y ocho , ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas; 
    

inscrita el diecisiete de los mismos mes y año ; ésta por 
  

compra a Ámerica Romoleroux , el d:ez de nero de mil na 
  

vecientos sesenta y cuatro , ante el Notario Doctor Cris- 
    

tóbal Guarderas ; inscrita el catorce de los mismos mes y 
  

año ; ésta por herencia del Joctor «lejandro Romoleroux , 
  

según partición de diecisiete de Julio de mil novecientos 

treinta y seis ; por éstos datos no se encuentra ningún - 
  

gravámen hipotecario ; también se hace constar que no se - 
  

encuentra embargado ni prohibido de enajenar .- Quito , a 

  

veintinueve de Peptiembre de mil novecientos setenta y sie 

te ; las ocho úe la mañana .- El Registrador de la Propie- 
    dad del Cantón Quito , firmado ) Doctor Telmo *ndrade Ta- 
  

pía ( sigue ln sello ) ,AMPLIANDO 31 CERTIFICADO que ante- 

cede , se hace constar que la certificación corresponde - 

  

también a la bodega número uno , del tercer subsuelo ( ni 
  

vel - nueve punto cuarenta y sois ) en todo lo demés no - 

  

han variado los particulures constantes en el certificado 
    

que antecede . Quito , a dieciocho de Octubre de mil nove 

  

cientos setenta y siete í las ocho de la mañana . firmado) 

Doctor Telmo andrade Tapia , Registrador de la Propiedad - 
  

del Cantón Quito ( sigue un sello ) .- ..... DECLARATORIA 
      

DE PROPIEDAD HOXIZONTAL DEL EDIFICIO " COFIEC " ,- CUANTIA 
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de mil novecientos setenta y seis , arte mí ol Noterio Se- 

INDETERMINADA .-. En la ejudud de Sun Francisco de Quito, . 

Capital de 1a República del Ecuador , a cinco do Noviembro | 

  
A A A e o e 

gundo de este Cantón , Voetor Josó Vicente Troya Jaramillo, 
  A ii 

comparece el señor Doctor Josá Antonio Yorreu Escobar ,en 
  

A A ke 

  

A A A AA AAA A A e e] 

su calidad de Presidente y Pupregentante legul de " Finan- 
  

ciera Ecustoriena de Desarrollo 8. A., COPIEG , sogún lo a- 
  

credija con el nombramiento que on copia cortificada so 2- 
  

—A 

compañía .- El comparociente os ciudadano ecuatorizao , Cá- | 

sado , domiciliado en esta ciudad , mayor de eúnd y pena 
  

A A A A A o 

mente capaz , a quien de conocer doy fe , y e pido elevar 
«$ 

a escritura pública , el contenido de la signieate minutas 
  

”n Señor Notario .- Sírvase extender en su protocolo ,una 
  

escritura pública con el siguiente texto : Comperece el se 
  

for Doctor José Antonio Corrca , en bu calidad de Presiden 
  

te y representante legal de la Compañía * Financiera Ecuz- 

— += 

  

- toriana de Desarrollo S. 4., COFIEC , sBegún lo acredita con 
  

su nombramiento , debidamente inscrito , que se adjunta .- 
coa 

. » > . 

El compareciente os ecuatorieno , abogudo , mayor de edeé , 
ne. 

casado , domiciliado en esta ciudad , y solicita elevar a 
  

escritura pública el texto úe esta minuta : ANTECEDENTES : 
  

a ) Por amodio de escritura pública otorgada en esta ciu- 
  

a. 

dad , ante el Notario Vocior Cristóbal tuardoras , el diez 
  

de Junio de mil novecientos sesenta y ocho e inscrita en == 

el Registro de la Propiedad ol tres de “optiembra de mil -= 

novecientos sesenta y nuevo , COFIZO compró a la Asociación : 
  

Cristiana de Jóvenes de quito ( Ys ) un lote de terreno 
      ubicado «on la intexsección de las Avenides Patria y Amazo- 
  

a 
e 
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Velo 

nas , núnero eleuto trous , parroeuia Santa Esiscé del cán 
A A 

ón Quito - Provincia de Pic chincia , con una Buporílcie de 

  

  

  

sen linderos : Por el forte , proyiedud de la señora Inés 
  

a , en parte >» y vropiedad de le. familia £lbu Ga
 

| 

Barona de Ye 

  

    

  

tros ; For el Criente , la avenida amazonées , en una exten 
  

  

un mil oenocienios metros cuad-a0.08 , dentro de los siguioca 

! a
 

—
 
m
r
 

A A o a o 

ja ; en otra parte , en una exte: sión de cuarenta y cinco 
e A A A AAA a A -, 

metros doca centímetros ; Por cl “ur , la avenida ratria ro 

en una extensión de cuarenta y cinco metros doce contime- | 
Af a e A A AAA e . - - 4 

  

sión de cuarenta metros ; y , Por el Occideate , terreno de 
» ar 

| 
¡ 

  

propiedad de la asociación Cristiana de Jóvenes de Quito 
    

( YiCáa ) , en una extensión de treinta y nueve metrosseten 

ta y ocho centímetros ; b ) La «“sociación Cristiana de Jó 
  

venes de quito ( YiCa ) vendió este inmueble a COFILC des- 

  

  

imembrándolo de una mayor suyertficio de terreno quo udquirió 
  

por compra henta al Doctor siguel ardradeo Culdezón y gu mv 
A A       

  

deres , el aioz de nero de mil novecientos sesenta y cua- 

jer dofía américa Romolercux 62 “ndrude , por moñlo de esezi 

tura pública otorgada ante ol Noturio Doctor Cristónal Guuz 

  

tro , e inscrita on el Resist zo de la Propicúza de aete - 
    

Cantón el cutorce de los mismos mos y año y c ) Zor modio 
    

de escritura pública otorgeda en esta ciuded ante el Nota- 

rio Doctor C:vistóbal Guarderas , el trece de Junio de mil 

novecientos setenta y tres e irserita en el Registro de le 

Propiedad , el dieciocho de los miscos mes y afio , COFIC 
  

donó a la Municipalidad de Guito una faja de terreno de ur 

superficie úe ciento ocho metros cusdrudos trointa y cinc: 
    

    

decímetros eu wad . “ados y destinads al ensanche de la Avenida 
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Amazonas 34) Enel late do Gaxrepo referían la Compañía . 

COFIEG ha procedido a conssrufy un edificio que ge le ha - 

.
—
 

A PPP A A AAA Pe a. — e e o e. 

  

denomineto * *dificio Gofiso * .> Bppre ostuos Aanteccdentes, 
e o - or 

e
 

por medio do la presento Seerivure , cl consuvaclonte S00= 
  

- tor José “ntonio Úorrea , < nombre y vepresanteción de le 

  

  
A A A A -- | 

Toco A 

  

Compañía Financiera Ecuatoz.ana de Dos roles Jo Me» COFZ.. 
  

tiene a bién constituír el referido edificio denoninado Go- 

A A A A A A A A AA e e 

  

  

A a 

fiec , bajo el régimen de Propiedad Norizontial y ul emparo | 
  

A A PX PP PP PP   ES 
de la ley de Propiedad Zoriszontal .- «al ofocto , y para - 
  __ zz] 

los consiguientes fines legules , solicita se protocolicen 
  e A A A A A AX XV e tr] 

junto con la presente eseritura , loy siguientes documen- 
  

--—i 

tos : 8 ) Declaratoria Municipal por medio de la cual se 
  

“autoriza la constitución del edificio Cofico , bajo el ré- 

gimen de propiedad horizontal ; b ) Planos completos y de 
  

tallados del edificio Cofice , los migmos que fueron Apro- 
  

bados oportunamente , por el Ilustre Funicipio ds Quito ; 
  -4 

c ) Reglarento Interno del Gonéominio del ecijficio Cofice. 
  A e - 

Usted , señor Notario , se servirá aguogur les donés cléu- |! 
  

sulas de estilo . firmado ) Doctor Julio Vela S., " SIWDI- 
  

  

CATURA MUNICIPAL .- Oficio número un mil seiscientos Sesen 
  

ta y seis .- Quito , A diocisioto de Junio do nil novecien- 
  

tos setenta y seis .- SENOR EOTARIO FUBLICO DEL CANTON , 
  

A A A AAPAÁA A A A PX A a 

Presonte.- SoOR FOPaZBIO 2: Visto el oficio número 
    

cuatrocientos catorés , de divcisicte de los corrientes da 
  

A 

= 

Z 
Í 

Alcaldía , conceúo la Daclarutoria de “ropieded Eorizontel, 
  

  

del inmuoble de propiodad Ce la Compañía Financiera Boua- 
  

    en las oseríturas de adju 

—-   

¿icagión do saios 1 

toríana dc Desarrollo S. A., COFIBG , conáicionada a que | 

| 
| cs Jocalos se 
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i0 

ña 

12 

13 

t4 

15 | 

16 

17 

183 

  
27 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -21- 

do ae 

__ obligue la impresa promotora 4 facilitar el Úlub para us 
| 

general « los condóminos efectos del cumplimiento de 
  A as 

las disposiciones constantes en el keglamento Municipal , 
o   

AR AAA A A AAA AAA AAA e y 

referente a propiedad horizontal. .- Sírvase usted , señor 
  

Notario , autorizar la escritura de la que conferirá dos - 
  

copias para el archivo del Concejo .- Del señor Notario , 
    

  

Muy atentamente . Dios , Patria y Libertad ; firmado ) Dog 
  

tor Carlos Jiménez Salazar , Procurador Síndico Municipal. 
A A A A A e . — 

  

REGLAMENTO INZERNO DEL CONDOMINIO DEL EDIFICIO COFIEC .- 
    

De conformiduá con lo estabiecido en la Ley «2 Propiedad - 
  

Horizontal , el presento Reglamento Interno de Copropiedad 
AAA A AA A A A - «q   riege para la administración , conservación y repareción - 

    

del edificio " COFIEC ", así COMO , regula las relaciones 
  

entre los copropietarios .- CaFITULO PRIMGRO .- DEL EDT- 
    

FICIO .- ARTICULO PRIMERO >, - El Edificio Cofíeo se en- 
    A A APA - — A A AAA AAA PA e e 

cuentra ubicudo en la ciudud de Quito , en la intersección 
  

de las Avenidas Patria y Amazonas , parroquia Santa Prisca 
  

de este Cantón , y está sometido al régimen de propiedad ho 
  

rizontal de conformidad con las leyes , ordenanzas y regla 
  

mento pertinentes .- ARTICULO SEGUNDO ) .- El edificio Co 
  

fiec se comprone de tres plantas subterráneas destinadas 
  

a estacionamiento de vehículos , un piso semienterrado O 

entrepiso destinado a oficinas , un piso principal en el -— 

que se hallen situados los accesos al edificio y oficinas, 
  

y diecisiete pisos altos numerudos del dos al dieciocho , 
    

destinados a oficinas .- En la planta de la terraza Supe- 
  

rior están ubicados el cuarto ¿e méquinas de los escenso- 

rea y un depósito o bodega .- ARTICULO TERCERO .- Son big 

      
   



$ 

pes s de propiedad común. y par lo milan ¿e don nio Indivísio 

ble de todos los propieturios áel inmueble , los Siguien- 
A A A SV O a a 

tes s 8 ) El terreno sobro el que 29 levanta sl edificio, 

incluídos los retiros hacia las calles y propiedades yasi- 

  
nas con una Superficie totul de mil seiscientos veinte y 

. tres metros cuadrados noventa y tres decímotros cuadrados; 

b ) Las instalaciones sgonerales de ague , elogiricidad , 
e o 

-: desagiies , teléfonos , planta oléctrios ds emergencia , - 

transbrmador de servicio eléctrico , bombas para el servi- 

capota ii] 

omar e) 

  - cio de agua y para desagiies 3 e ) og cimientos , muros 

de contensión , muros de cerramiento del inmuebla , las pa 

LE 
—— 

  
. redes perimetrales del edificio , 108 jardines y la plaza 

  

BA 

18 

situada a nivel de la entrada principal , la terraza que - 

cubre el piso décimo octayo , la bodoga o depósito situado 

en la terraza , el cuarto de máquinas para los ascensores; 
A o A O e e 

los ductos de ventilación de servicio general , los tanques 

de agua y el sistema hidroneumático sd ) Las entradas y 9 

.o5j 

ler ms tc 

—¿ 

  
salidas úel edificio , ascensores , escaleras y pasillos , 

$ 

el lobby o hall principal en la planta baja . la vivienda 
rt 

del conserje y los demás locales Oo instalaciones que la Ley- 

o el uso así determinen .- Se aciara que el área comunal 

  
total es de seis mil ochociontos veinte y Onho motros cua- | 

  
.drados diecinueve decímetros cuadrados .- ARTICULO CUAR= 

, TO ) 9 

  

A 

Son bienes de propicádsd exclusiva de cada uno de   
mm 

los copropietarios 3 a ) Ia superficie del piso , losal 6 

departamento que adquiera 3 b ) Las paredos y losas que - 
A 

  

a eo 

c
e
 
c
n
 

br
 

n
o
e
s
 

limitan cada departamento ¿ o ) las instalacionen de elec- 
PR e e   tricidad , Agua., desaglies , teléfonos ubicadas dentro de - 
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UMinke ey os 
su piso , depursamento y Oficina O local .- _ CAPITULO SN 

A AAA AAA 

GUNDO .- DEMÓICEY DE LOS. ddt0rlilcuiiOs .- st=1 SULO <UIN- 
A A A o - AA] 9 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

     

   
      

   

    

    

    

    

      

  

  
  

  

  

TO ) .- Yon cerechos de los propictarios : QU 2) Usez y 89 
3 A ¡E mAs A A e 

a gar de su pun ¿a o local en la Tota estublecica por las - 

o Leyes y Reglarientos sb) Concurrir con voz y voto e/as = = 
SS E e o o — 

e asambleas de copropieturios , en Los té: ro” y con 228 li- | 

2 mitaciones selialadas en ste Reglamento ; e ) Realizar las | 

a obras que estimo conveaicar GS» cn ¿u locuel o plenta , en 

o | loa términos y con las limitucionos constantes en esta He- | 
O 10 glamento ; á ) Zijercer todos les —Gomás derechos úe dominio, 

a siempre que no se produzcan perjúicios a los demás copro- 

0 pietarios ni se contradigan las limi taciones y obligacio- 

12 nes constuntes en la pertinente Ley y este Reglamento.- AR 

5 TICULO SEXPO ) .- Los bienes y servidumbres comunes pues- 

5 den ser usaáos por los dueños de los locales solamente para | 

mm el goco y uso de su propiedad priveda , y deatro de sus fi- 

17 nes peculiarez .- ARTICULO SEPITMO ) .- Los copropieta- 

O 1 rios permitirán la entreúa del administrador en sa propie- 

10 dad privada cuando asi lo requisrun las circuustencias : ce 
  

mo en los casos de instulaciores y Yeparuciconos , inspec- 
  

ciones , etcétera , acorúudas por la Junta de Copropieta- 

rios .- AaRDICULO OCPaVU ) .- Los copropietarios no podxér 

    

    

instalar amplificadores de sonio , ni otros «aparatos seze- 
  

jantes , que molesten a los vecinos .- ARTICULO NOVENO ). 
  

Los dueños de los locales , O plantas no podrín colocar avi 

sos o anuncios Ge ninguna clege en las fachadas exteriores 

  
o ventanas dei edificio , sin autorización de la asamblea. 
      de Coprorieturios , conceñtide por unenimided úe votos , AR 
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TICULO DECIMO ) .- No se podrá colgur ropa , alfombras , 
mm a A o 

etcétera , en las ventanas ni en ainsuna úe las fachadas 
q A e A a. 

del edificio , ni secucir el polvo cn as ventas , ai lia» 
  

A A e 

  

edificio : Las cortin«we invorioros , Visibles dasde el ex 
—_.- —— A A 

  

terior dol edificio deverén sen de color blanco .- ARCICU- 
  

  

LO UN DECIMO .- No sa posré hechar besura sino en los lu 
e. 

gares expoosumente destinadas para el efeni0 .- ARTIÍCUAC 

DUODEGINO ) .- Sólo se yermitir rá el tránsito de animales 
  

do-mésticos , en las áreas comunes dol edificio en brazos 
-. — —— | 

de sus dueños .- ARTICUZD DEOILO TERCEA .- No se podrá 

usar la cubierta del edificio , corredores , escalo-Eas , 

ascensor , holds , para eloacenamiento privudo O depósito . 
ee A A A e e 

“ni para reuniones , ni pera otro propósito ajeno al tfán- 
  

sito norral y cómodo .= ¿RZISULO DECIMO CUARTO ) . Los 

dueños de los locales o pientag no pográn motificar la djs 
  

cn a — 

tribución de la tabiquería do su planta o local , sin auto- 
  

a A e A  —ÉÁ £ 

. eñificio , quien a 
. 3 

rización escrita del iainistrador áo 

  

su vez , deberá consultar , a un lusenisro Constructor ' pa- 

a: 

ps. 

ra conocer sí los cambivs proyuestoz por el Suoño son gúoni- 

A e 
.. piar cosas golpeándoles contra las parocdes exteriores del - | 

te 

  

  
i 

> 
m
r
 

  

  
bles .- ARRICULO DECIMO CUINTO .- Ningún copropietario 

podrá ejecutar ninguna ciase de travajo u otro fuera «e su 

local o pisuta sin la autorización do la asumolos de Copro- 

pietarios .- Quedan incluídas en ase prohibición las ca- 

ras extoriores de las paredes y puertus de sus respectivos . 

locales o plantes .- ARTICULO DEGIRO S%XPO ) .- Ningún | 

: propietario podrá arrendar o dar ¿orechos de uso o habita- 

ción en una planta o local , 4 ninguna Ctra Parsona que no 
  

l 

— - 

4 

““] 

--   

, 
L
o
l
 
e
 

ne
 

te
s 
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sea copropietazio del edificio ¿Juisoc y, Bin qu. Povianako 
3 

2 te haya obtenido , para teles efectos , la correspondien= 
1 

te autorización fe la ÁS jamb les de Copropistarios .- Para 
  

  

  

a el cumplimiento Ge lo previsto en esta disposición , el - | 

s | propietario interesado deberá comunicar el particular por 

escrito al administrador ” quien pondrá en conocimiento - 
  
  

de la asamblea este particular , pura que ella se prorun- 
CO A     
8 cia sobre la uutorización a lu que éste artículo se refig 

  A e e sn e .= 

  

re .- Si laisdamblea no se pronunciare dentro del plazo de q e 
  

O 10 treinta días contados a partir de la fecha de la comunica- 
    

  2 ción dirigida por el propietario al Administrudor , el - 
  | 

propietario quedará en libertad Ge proceder de acuerdo a |   

         
12     

su criterio .- ARTICULO DEGIHO SEPTIMO .- El ocupante 
13 
  

  

de un local o planta , sea como propictario , inquilino o 
14 
  

cualquier Otro título » no o poúrá dcotinarlo para uso dife- 
15 | 

e rente para el que el referido local o departarento fue cons 
MB e == .—- - - E KA Amo .. e rn 

0 traído , y peor aún dedicurlo «a uso u objeto ilícito o in- 

O 18 moral , O que afecte a las buenas costumbres , a la tran- 
    

quilidud de los vecinos , o a la seguridad de sus morado- 
  

res .- ARTICULO DECINO OCTAVO ) .- Son obligaciones de 
      

los copropieturios : a ) Concurrir a las sesiones de las 

asambleas de copropietarios ; Dd 2 Contribuir a sufregar - 

    

    

los gastos necesurios para la administración , conservación 
    

y reparación de los bienes conunes , así cono al pago de - 
  

  

| 25 la prima del seguro en las cuotas establecicdas en el artí- 
  

26 culo vigésizo de este Reglamento .- Estas cuotuo deberán 
  

ser satisfechas dentro de los cinco primeros días de cada 
    mes , por auelanvedo , y y en cuso de moru , se - cobrafá el 

    

 



10 

11 

12 

14 

o a 

¡ 

10 

¿ 
17 

18 

19 

interós máximo convenciontl sia perjuicio de la ucción ju- 

dicial ¿ n ) Pagar lu cuotas, extraordinarios que acorda 
  A A A PP A e A A mn 

re la Asamblea de Copropietarios .- usta cuota deberá ser 

pagada dontro del pluzoc quo du de senulur la misma Asam- 
HA 

blea 5; d ) En caso de reparaciones urgentes do los bie- 
  

A 

  

A A A A cm ca 

nes comuaes , y cuanto mo fuera posible comunicar al Admi- 
  —Á 

nistrador , ni obtener autorización de la Asumblea , el co- 
  

propietario , procurando consultar a otro u otros conducños, 
  

deberé efactuar dichas vemueaciones , €l importe de las - 
  

  

> cuales na de serle reezdolsalo poz úcdos los propictarios o) 
  

a prorrata de gu euota ; an ) Ml copropieturio que se au- 
  

sente de su planta o local , por más de dos días debafá de- 

positar su llave de dicho local on munos de _Una persona de LO 

, dando 

  

  

su confisnza que pueda ser encontraca con fucilidaud 
  

aviso do dieho depósito al «dministrudor , con el fin de - 
  

que pueda utilizar la lleve en casos de cmergencia , como 
o o o a] 

incendío , accidentes , rosura de instalaciones , etcétera; 
  

f ) las demús establecides por la Loy .- Los Reglamentos 
  

y las Ordenanzas .- ARTICULO DESI4O NOVÉxJO ) .- Las cuo- 
  

tas sobra los bienes comunes del edificio Sofiec que le - 
  

corrésponde a cada uno de los copropietarios por su reszpes- 
  

tivo local son : e. Arma Tr A A SA a A Ts Ar A o Tr a A PsP 

  

UBICACION  / CONMVEIBO  / ala / ALICTODA 
    4to Subsuelo 32 unidades de 

(N-12.66) estacionariento 

e
 

r
m
 

numerados del - 

    1 al 32 12.00 1:2 efu 0.125 $% c/u 

A
l
e
 

Bodega N9 1 14,53  " 0,151. * 
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UBICACION / CONTENIDO ._/._ AREA __/. ALIGUOÍA *.. 

Ll Bodega No 2 20.00 tan 
Bodega NOo 3 - _ 18. 64 " 0.194 " | 

Bodega NO 4 17.04 "0.177" | 

Bodega N% 5 o 18.00 n 0.187, " 

3ro SUB- | 
A A A A A 

SUELO NO 

9.46) Cuarenta unidades a O 

estacionamiento 1 nue 

rádos del 1 al 40 12.00 " 0.125 $" 

o Bodega N0 1 14,58 n 0.151. " 

B_odega N“2 20.00 $" 0.208 u 

Bodega NO 3 18.64 " 0.194, " 

Bodega N0 4 17.04 " 0.177 " 

Padega N% 5 18. 00 " 0.187 $“ 

2do SUBSUE- 

LO (N-6.26) 37 unidades de esta 

cionamiento numera- 

dos del 1 aL 37 21.00 Mo OV125  ” 

Bodega o _26.16 » 0.895  " _ 

ler SUBSUE- 

LO (N-3.06) Consta del respec- 

tivo plano Ml 764.94 " 7.947 " 

PISO 1 

( Planta ba 

ja ). _ o 

( Y +0.54) " 94.70" __0.984 _ "___ 

PISO 2     

   



viene. 009 

_(N +5.58 ) Consta en el respectivo 
  

a a o ri 

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

plano ... . _ 425,44 M2 4.419 É 

a | PISO 3 o o 

¿| ÓN + 9.18). E . a 

s | PISO 4 _ o 

o ( N + 12.78) “ “ “ 

7 | PISO 5 

8 ( N +.16,38) R v w 

o PISO 6 

so [ (N + 19.98) o ú " A 

a PISO 7 
¡ 
| 12 ( Ny + 23.58) R $4 " 

| 

ue PISO 8 
| 

aL (N + 27.18) om s a 
| — 

as PISO 9 

18 ( N + 30.78) " ” a 

¡ e PISO 10 

| 
1 N dá. ” $ a _ 

se ( N + 34.38) O, 

o PISO 11 

o ( No 437.98) w ” ” 

aL PISO 12 
| 
e ( ÑN +41 .58 ) * a st 

| PISO 13 
¡23 . . 

ms | UN + 45.18) " 428.09 " 4.448 ". 

ln PISO 14 

y ( N + 48.78) a a e 

: - 
| . 

17 PISO 15 

la Ll (N + 52.38) a 409.60 " 4.254 " 
t :    
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AO 

o | (N + 55:98 )_ Consta en ol respos- q 

sp Pro plo IARBO9 
a 1S0 17 o 0 _ o Ñ 

E 409.60 1 _ 4.24% |] 
6 PISO 18 o o o o 

2 | (+ 65.18 ) A o 409.60 " 4,254 " 

a aRPÍCULC VIG. 5100). 155 ¿ustos Ge administración » COM= ' 

o | “sozvación y Tepurue ción de los b bienes —COMUnca serán pagados | 

O sol ror todos los copropictario: 3 , proporcionalmente' 2 las alí- 

£ cuotas correspondientes a czda local , señaladas en el ar- 

tviculo anterior .- ARPICULO VIGESINO PRIMERO ) .- Para 
12 BE o. —.- 

0 la aprobación del presuúpue: sto de gastos comunes , de gastos E 

12 extraordinarios y más asuntos que se relacionen con esta ma | 

5 teria , se convocará a la Asamblea de Copropiecterios , | 

16 presando en la convocatoria el particular que se va a tra- ] 

17 tar .- ARPiCULO VIGESIL0 EXCUNDO ) .- los impuestos por | 

O 19 cada local o planta A sus respectivos pro- | 

, pietarios .- UaPdITULO -EROL RU en VE LA ASalidLlla DE CO- 

bo PROPISPARIOS .- aRPICULO VIGiily TERCBRO ) .- La Asa _ 

21 blea de Copropi ¿ebrios es . la autoridad Suprera yue , , Ce an 

oo cuerdo con el régimen ús propiedad kovizontul , regula la 

23 administración y conservación del esificio " Gofioc ” ,así 

24 como las relaciones entre Los dueios de los locales o plan 

2s tas de este edificio .- Sus resoluciones Obligaren a 0€0s 

20 los condueños ¿dunque no concurran «a las Ásemble«s O hayen 

27 votaáo en contra de sus resciuciones .- ARTICULO VIGESIRO 

.a CUÁRTO ) .- La ásamblea «¿e copropietarios se reunirán or- 
   



a 
o
 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

0 

dinariamente una voz al año , y extraordinariamente cuando . 

lo solicite cualquiera de:lox coproyvicterios o 01 ¿dainis- 
  

  

E e 

trador .- En todo, caso , lu convocatoria será ordenada por 
  

—— A mr a y 

el Director de la asawbleu .- - Si el Dirccior no la convoza- 
  

A e e ms 

  

re , podrán hacerlo tres copropietarios cor sus firmes , a 
  

A AAA AAA AA A A A A 

  

AR e od 

través del ádministredor quien hará la entrega en los locu- 
  

UA A A AAA O A o 

les de los Copropictartos += ARRTOULO VIGSSILO QUÍNTO 
  

A A 

  

o o 

Las convocatorias a los copropietarios 2 rarén ea leforua 
  

  

indícada en el artículo anterior .- Les conveontorias se 

  

  

“las dejará en los locales o plants correspondiontes , húá- =>) 
  

- Jlense o nó en ellas los interesados .- Tenbién podrán ha- 
  

cerse las convocatorias por medío de publicaciones en uno 
  

de los períodicos de esta ciudad .- En todo caso , las - 
  

convocatorias han de hacorse , por lo menos , con cinco - 
  —A 

días de anticipación .- ARLICULO VIGESID SEXTO ) o 
  

Asamblea podrá reunirse , eían necosided de corocatoría yen 
  

cualquier momento y lugar , Siempre cue concurran a ella - 

todos los copropietarios .- ¿ARVICULO VIGNSIMO SEPTIMO ) 
  

Los copropietarios podrán hacerse representar por otra puzr- 
  

sona mediaoto carta poler dirigidas ul Director ¡ pudionao 

inclusive , indicar en dicha carta , su criterio o decisién 
  

sobre el o los asuntos a tratarse .- ARTICULO VIGCESIMO 04 

  

'TAYO ) .-- Ra las sesiones extraordin=rias so podrá tratar 
A   

solamente de los asuntos constantes en la convocatoria, a | 

no ser que se encuentren veunidos todos los copropietarios, q P — 

en cuyo caso podrá tratarso Cualaeuier as punto si así lo u- 
    - 

cordare la mayoría de los asistontes o- «¿RTICULO VIGCESICIO 
a   

NOVENO ) .-- Presidirá le asenblea ex Pireetor , 0 en su -   
  

 



e 

3 

S
Y
 

a 

11 

12 

14 

15 

to 

17 

O. 

25 

26 
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vale pe 

defecto el eopropietario ene designen los concurrentes .$] 

«Ctuaréá el Secretario y en su fauna ve nombrará un Secreta _ 

  

: 

vio e. ce. entre Jos congur: ntes e no o 1 O Ú L o 
  

21635120 ).- Tara incuelurso la asimblea se re 
  

querirá lu cousurroncia ae Cops copio tarios que representen 
A A A A LR AAA QQ A AAA A A AAA 

más de la mitad del total Ge voi02 .- Si no nubiere dicho Ñ 
A A A a O 

1 

  

quorum en. la primera convocetoria y Se hará una ' Segunda con 
5 A O A a A A A e A AAA AA A A 

  

vocatoria , en lu misma forma prevista para le primera pu-_| 

diendo , instularse la agamblea con cualquiera que sea el 

número de sus usistentes .- aRYICULO TRIGESILO PRIMERO ) 
  

Las resoiuciones de la asamblea se tomarán en cuenta por - 
      | Simple may mayoría de votosanistentes ( nás de la mitad , ex- 

a a A 

cápto e€n los cusos que indique este Reglamento .- Se reque A Zo e.   

rirá la unanividud de los cosrorieturios , para resolver 
    

sobre las siguientes materico : i ) La construcción de tQ. 
  A o $ 

da obra que modífiqgue la est+ucbura resistente 0 «unentos 
  

en el sentido vertical úu horizo nvel y modifictición de la - 
  

fechada ; b ) Inversión o destino que ha de Curce 1 las - 
    

indemizacioneg provenientes de seguros en caso de destruc- 
  

ción parcial del edificio ; c ) autorización a la que se 
  

refiere el artículo décimo séptimo de este Reglumento.- Se 

  

  

  
  

  

requerirá el ciento por ciento de los votos de los asisten- | 
   

  

tes , de acuerdo con la ley , puri resolver gobro las Si= 
  

guientes materias : a ) Lu construcción y mojoras volunta- 
  

rias o que impliquen una sensible alteración en el goce de 

los bienes comunes ; b ) Reformas al Reglamento Interno .- 

ARTICULO TRIGBSIMO SEGUNDO ) .- En las asambleas , cada - 
      propietario tonárá votos y/o iracciones de v"toz en icdénti- 
    

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 | 

16 

17 

183 

10 

cas cifres _a las que , Como alíevers ca bion. gomnas 30 

COTTESpox do en conforridad con el emmica do eau ALÍcuo Dia 
  A A 

constantes on el artícilo décimo noveno de ogte Reslamonio . 
  

A   F
S
 
A
:
 

ARTICULO —TRGESIMO Ea an 2 .- Mingún sopsepictario po- 
                                    

A
A
A
 

drá ser privado de su úercono de formar parta de 14 nSulsn> 
    

  

i
l
 

blea , sulvo que no hubiero cumplido sus obligaciones colo 
  

tal o estuviore en mor de 9us cuotas sociales .. ARPIGL-- 
  

  

10 TDRIGUSTIMO CUARTO ) .- Son atribuel ¡ones y acbozes ás 
  

PS e er] 

la Asamblea : a ) Nombrar ] y reL9vez al Director y al Se- 
    

cretarío de la Asamblea y b ) HomDdivar y Pemovoer al Adrinis 
  

  

trador del edificio y fijer su remueración ; ec ) Señalar 

y modificar las remuneruciones del personal permancote do 
  

administración y d ) Distribuir entre los copropietarios >| 
  

las cuotas o expensas necescries para la administración y 
  

conservación de los bicros comunes desk acuerdo al artículo 
  

vigésimo , así como paru el pago de la primo del seguro o- 
  

bligatorio ; e ) Reformar este Reglamento Interno ; el Ad 
  

ministrudor hará protocolizar e inseribir lus reformas p2-> 
  -— 

ra que surtan efecto legul ; £ ) ieponor gravárenes ex- 

  

traoráinarios cuando hays necesióná vara la buena adminio- 
  

tración , conservación , reparación úc los bienes comunes ; 
  

Autorizar u los sopropisterios para que realicen obras, 
g8 «e P $ 
  

modificaciones O aumentos en los bisaes comunes y en sue - 
  

plantes o locales ', cuendo Se haya comprovedo que son nece- 
  

sarios 6n 981 beneficio del edificio , planta o local ; A 8 

Aprobar el presupuesto de lagresos y ¿ ) Exigir cuentas aa | 
  

  => — 

Administrador cuando lo ogtóco convnmiente , y do modo es- 
    pécial 2 vseralnar ¿sto yu poríodo 3 J 2 MSnolvor SODIE - 
  

  
  

A 

s 

e
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_Jlas sanciones sus y €£ ecuereo con las disposiciones _leso=_ 

  

a A AA AAA (AA A AA A Ar A 
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a: 
     

   

- 

les y | Roglementarias , e podrá imponer a Los copropieta- 

rios infractowna y k ) Conoces y 3solver culauier otro 
  

: 
7 

«sunto que caté determina do en la “y y sun Rezlarento yen 
  

a A A A A A A A o 

edificio ; 2 j Revocer y reform: las decisiones del gámi-- 

las Ordenanzas municipales , y on el presente Raglenonto; 
  

Y que sean ac interés 4 general pus 10S cop opievurios o ol. 
    

  - A 

nistredor .-- SReicUzO RICO. QUINTO). “11 Director , 
        — 4 

el Secretari y el ddmivistra udor deberán ser nombrados en 
  

la primeru rcunión que celebre la usamblea , y Curarán en 
    

sus Cargos por un año , pudiendo ser reelegidos indefinida- 

mente por períodos iguales .- “WETICULO TRIGEÉSIMO SEXTO) 
    

Para ser Director se requiere ser copropietario áel edifi- 
    

7] 
A 4 

| 
| 

-! 
| cio Cofiec , y ser mayor Ge 3 veinte y un años .- Ll cxrgo se 

    

rá desempeñado en forma gratuita .«- En caso de fuilta o im- 
  A A AA A   pedimento temporai o definitiva , de asaumbleu Gosignará a ' 

- ¡€___ a —_ | —ÉÁ 

la persona que le sustituya , por el tiempo de la falte o 
  

hasta el término de su período .- ARTICULO  ¿eMIGISILO Sid. 

TINO ) .- Lon atribusiones y deberes del virector : a 

Vonvocar y presidir las reuniones: de la Asamvleu de copro- 
  

-. 

pietarios ;b? ásumir proviioraleente lus funciones úel - 
    

sÓninistrador , en caso de Zelts o impedimento do Éste ,hmag 
  

ía que la «sunblea resuelva lo conveniente ; c ) Treinta - 
  

o 

  

días untes de que venza el pia ao para cl que fué nonbrudo - 
  

el administrador , el Direcior deberá notificar legelrente 

de dicha terminación de plazo de aiministrudor , ya que , 
      

en_caso _conírerin , el Sircevor responderá personalmente de e pd 2   

tos indemnmicición que neya que ougurla al a inistr.cor po dee 
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5]
 e 

25 

falta de cumplimiento de esta obligo ión del _Disector 3 9) 

Cumplir las demás funciones que se establescesn va la L0y y 
  

e A A 

los Reglamentos , y las que detozrmino la Asumbloa de Copro 
    

pietarios .> ARPICULO TUSLSIMO . OCTAVO ) .- li Sesrete- 

¡ 
1 
' 
) 
l 

i 

| 
  

  

rio doborá rownir los mismos zoguísisos que sl divo ¿Or y 
  

en caso de falta o impiaúiconto del ycerataio , le reecmpir- 
  — mom. :— 

zará quion designe la avalos .- ARVICULO TRESESILO NO-> 
  AA A AA A o a e E 

VENO ) .- Son utribusiones y dotorás del Horretario 3 a ) | 
  me 7 “rn 

Redactar las estas de les sesiozos Un le ¿sceunbica y firmaz- 
    A A A 

las en ución del Director y ésvisndo ¡levar en un libro fo:- 
  

E - 

liado las originales de las mismas 3 b ) Conferir copias - - 

  

de las Actas al Administrador , tan pronto como Sea posible, 

  

para que »ucda sumplir con las resolus: iones de la Asanbleort.. 
    -- -- —- - 

También podrá conferir copizs a los ecpropiotarios cundo 
o   — -] 

se lo solinisto y e ) Eoteoger el bibvo e actes y más do- 
ETA 

cumentos que tenga en su podor al nuevo funelonario quo le | 
  

A 4 

suceda or ol cargo ¿4 ) Guoplir con les donás obiigacio- 
  

nes inhorertos 2 su cargo , y com les gue ostablazeon las - 

              

A A A e nd   

dis poDlcl.gnues logales , Yeiamentarias , y Aa Asamblen ,- 
. —— 

ARTICULO CUADRAGESIMO .- El Administrador podrá o né,us: 
  po 

copropiotiuio del edificio Cofico , y dobará tener més de 
  

veinte y un Cíuw de edod o. ARVIGUZO —CUANIOLIO Fino 
    

er. A. a “7 

RO ) .- Yom atribuciones y deberes ¿el administrador : € ) 
  

— aj 

Ejercer la representación legal , juáleicl y extrajudicial 
  

del Condomiaio del edificio Gofica , en cuanto 99 rolacio- ! 
  n= CTA 

ne al rérimen de propiecal novizorted del mísno , especial. | 

    A A A AX A PX A e a   
mos , dernuadas , actos y contratos da LorT ánsdos n autorigs- | 

o mm oe A A od 
  

 



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ . =¿ó- 
vunla q oko 

.. 
. . 7 n 

: dos por la Ley y Reglamento 3 entendiéndose to ferdrá las _ 
  

facultades pare las cuáles Los mendatarios necesitun poder, 
  

  

o cláusules esoeciales toterminaidus en el «rtículo cincuen—- 
A   

  

ta del Código de Procedisi ento Civil 5 bb) aúminisirar los |! 

    

  

  

  
  

    

  

    

$ | A A A q 

s | bienes comunés con el mayor cuidaco y eficacia ; arbitrar | 
o las medides nocesarias para su buena conservación y dispo- 

> ner se hegan lus reparcciones que fueren neccneriss ; c ) 

a Efectuar loz gustos de edvinistra—-clón sd) Cumplir y hz- 

o cer cumplir la =0y » 108 hegles entos y ordenanzas que se - 

10 hubieran expodido o se expidieren en el futuro sobre la pro 
    

add 

, e Y gl 4 

piedad norizontal ; asi como hucer cumplir lus resolucio- 
    

    

  
  

    

  

    
    

11 —— 

12 nes de la -«.samolea de Copropieturios € ) Recaudar por - A 

sa | adelantado , dontro de los cinco 1 primeros días de cada mes- 

1 y mantener bajo su responsebilidad personal y pecuniaria , j 

5 L las cuotus ordinarias de administración , conservación y = 

19 reparación de los bienss comunes E así como cobrar y mante- 

19 ner bajo su responsabilidad las cuotas extraordinarizs 3 f) 
  

  

Contratar y soparar , evio cl cu:plimiento de los requisi 
  

Y “os legáaies , u los empleados u oy aros quo ¿cbun ser uti- 
  

lizados en lu séministración , conservación y lámpioza Ce > , y j 
A AX XP A 

  

  A A A A AAA ASA PAX XX Y A e A e o rr ct cl 

los bienes comunes .- Las romunsruciónes del personal per- 
A A A A       

manente deberán ser aprobadas por la asomblens de copropie- 
A ——   

|. tarios , y formurán parte del presupuesto de guetos anunlos; 
o o o e     

  

8 ) Cobrar cor la vía ejecutiva. los gastos o cuotas a que 
  

    

    

24 A A e e An --. 

25 28 Tefieron los artículos décimo tercero y décimo quinto , a 

28 literal dos de la bey de ¿roplecad Forizontel ; h ) Combre= 

27 tar el sesurs que dispone da ny de Propiedad Eorizontal y 
    

cuidar de aus Sportunas renovaciones y i ) “olicitar al -     
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25 

za 

27 

= e 
a 2 

Juez la eplicación de las multas y aés senelonesz estables _ _ 

cidas por la tey y Raglemonias .- Y) producto de díchas > 
AAA PKKPKÉXVPVX o. 

auitas ingrasará a los fonúos counts del Conácuminmio a cur 

go del Administrador go 3) Xaformir envalmento a la Ásen- 
- A A AAA A AAA A AA 

  

2 e 

blea soyre el ejercioi- do yus funciones y Mebiendo adonás 
  A A A AAA A A e 

  

presentar el proyecto de presupuesto pare el efio próxino ; 
  

A A A A rs e me] 

k ) Conservar en orden los títulos del edificio , poúszes, 
  

A A PA XA PPXVX XX XVÓXV€XS Y M[XVXPXX£X e Ak 

comprobuntea de ingrasn y ogreso ?. y todos lon documentos 
  

  

A 

que tenzan rvlación con este edificio y 1.) llavar en li- 
A A AA A A KK A AA AAA AAA A PX A 

  

na e om! 

bro de inventario y dorís libres do contebilided necosa- 

A a 

  

    
ma - e -- A a rr 7 

- yvios , y un libro en el que ostén rogistraños todes les ca   
  

propictarios del esificio , haciendo constar sus nombres, y 
  

cuotas y fechas de adquisición de los locales o plantas , 
  

etcétera ¿ m ) Cumplir las otras funciones que se orta- 
  

: blezcaa , y las disposiciones de la Asamblon de copropie- 
  

tario .- ARTICULO CUADRAGES TO HO S56U £DO ) .- Conjunta- 
  

a   
mente con los libros antes indicados , el Aduinistzador - 

  
mk A A A A A 

consorvará una copia cortificada de la oscritura púviica 

de compra-venta del terwezo sobra ol avsl cotá construído 
  

A A A A A A A A A 

  

A — 

el odificio Cofioe , ací como de los planos arquitocidale 
  

  

cos , estructurales , de instaleníones generaloz , y más 
  

A - 

docunr108 relecionatcos con ci Uondoriaio .- Zodca le docu 
  

a o A A A PT[ÉNANINA€VXZÉXÓÓVS a 0 CA li a 

mentación la deberá entregar moctients cetose A SU Sucasas .: 
A   

CAPIRUIO CUARTO .- DELAS SaiCIQuiéy Y PROCEDICNEOS .- 
  

e 

SRITCULO CUADRACESIO TERCRO ) .- Yara los cases de 
- 

incumplimiento o Ge Jasjaf reacciones s ls disposicienas 
  

A 

  

e A A 

úe este Reglarento Interno so estadvleces las sencioneo y 
  

A AAA mr me 

  

rr ser.   
  

el procedimiento pura amplisarliay , que a continueción 3 
    

DS sa
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -29- 

o determinan :¿ u ) Los yur infrinfis.e 

contenidas en doy artfeuios , o0nno , dieciscia , alescisie- 

te y dieciocho [ literules b, a. ,d, yo y y veinto > 

  

során dementasos por cl adm sinictuaior en juicio verbal Su- 
A A A A o 

  

A AA AA AA AAA A A AAA e 

mario ante el Juez Provincial con sede en esta ciudad de 
A A a A A AAA AAA - —k ——   

Quito .- £l Juoz auncionará al Tnfractor con multa de - 
a A A 

  

trescientos cucres a cineo mil sueres , Sin perjuicio de - 
  

las indemnnizuciones a vue hubiera lugar , y podrá orderar 
A A A a A A AA A AAA _ 

la suspensión de los uctos u obras prohibidas , disponien- 

  3 

  

do a su juicio la reposición de las cosas a su estado pri- 
    

mitivo ; b ) Los que no pagauren dentro del plazo señalado 
  

  

las cuotas vrcirarias o extreordinariías impuestas por la - 
    

y asamblea de Copropietarios , yen conformidad con este Re- 
    

glamento , Serán derandados por 21 ¿dministrudor en juicio 
  
  

- ejecutivo , unto uno ds los Jueces competentes ce esta ciu- 
  

ded , debiendo además reclamar los intereses máximo permi- 

tidos ' pos lu. ey desde que fuoror oxigíblos , zin perjui- 
  d

a
 
c
r
 
O
N
 

o
 

e 

  

o a 

cio de leas indemnizaciones , 4 ue diere lugar , y -¿de es1i.- 
    

o
 

A 

citar dilisencias de secuestros , retención , prohibición 
    

de enajenar , orbargo y remate , según el caso ; e ) Los - 
    

que infringieren los artículos diez , once , trece , cavor- 
  

ce y quince , serán amonestuados por el Administrador ; y si 
    

reincidieran o cl hecho auera grave , serán denunciados por 1 
    

el administrador ante la autoridud competente , quien Sun= 

cionará de confor ridad con las dispesiciones logulos perti- 
A o o a e     

|__nentes , puciengdo además la Apanblea de Copropieturios m- 

1 

| 
A in 

J 

r 

poner una multi a su criterio y la micras ¿us Será entrega 
A A A KA A e A A AA A   áa al ádninistrador eo natu muda ro pogrÉé ger muyor de = | e y 

    

E 
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24 

25 

26 

27 

_— Ps 

: 
e 

trescientos_s Sueren Lo ARA. OLORES. GUAREO ) . 

--El Aáminios vrdoy deberá cetune darcds dav venen ta da que 3e an 
mn A A - o en 

biere cormiido cuelgulor iuóacción e Falta , salvo quo ¡por 
  

circunstancias especialos_n por fuerza mayo nc pudiere 4 

A PA —r 

cerlo de immediato .- lia euso e resligoncia comprobeña - > 
  AAA A A e 

  

el Administredor será resprasrablo de todo perjuicio que 0- 
  

a -. qq 

casione a los copropietarios y poñáre. ger esuituído por = 
  

la Asamblea .o ARTICULO SUADRAGESDL A GUIJZO ¿,e Para Los 

LE ce 

  

casos de sanciones que 2o co men contenoleío en este Rogla- 
            A 2 

      

mento , socrá la asanblea la eutoridad compotente para aeña- 
    

—- 

——— AS A 
larlas , conforme al ertíeulo trigésimo cuarto ( l1ter ex 3). 
    

En estos casos , la multa 20 podrá oxcecer de doscientos - 

  

sucres a no ser en caso de zelpeideneia , o Ss cual se -= 

sancionará hesta econ el áovle de le nulte entorloramente lz 

puesta .- CAPITULO QUINLO 0. DISIOVICIONLS GENAULZO .- 

ARTICULO CUADRAGESIMO SiO ) .- Siompro que la Asaublea 
  

e o 

de Copropietarios lo juzgue convonioante , gesicnorá +£ una 

a ra 

e a A e 

  

Comisión Ejecutiva prosidida por el Dirostor de la Asaoiita 
  

e integraca por dos Coprogpietarios y en le. gue actuazá , 
  

como Pecretario , con voz pero sin voto 01 mismo Secrota- 

  

rio de la asemblea de covropictarios .- La «Sumblos do 6- 
  AAA A AAA AA PPM A XA A A sb 

  

o 

propietarios podrá delegar on esta Comisión Sjecutiva,: bo- 

A A A AA A PPPAKXAXXÉ AX Pf o es oe] 

  

das las fueuliades que a cien tenga , am ordoa e que dicha 
  

Comisión trabajo y actóús siemp»ro en colaborueción con ol aAd-- 
  

e 

ministredor , supervisileado las actividades do éste , rel 

cumplimiento de las rosolucionss do la Aremblos de Copro- 
  

A 

$ 

  

pietarios .- las resoluciones de le Comisión Ejecutiva ge 
    A e me 

  

tomarán p SY votación usénino de los coneurrantes .» la G 
A 

  
7
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ => 

tula 
ho. uy 

misión Bjecuviv. tendré cuna eon la sorsircernaia de dos... 
qxmtq_-III>*> A a a - = 

de Sus mionmaron .- Arau UVA SAD od ). Los - 

copropieturios , que 3cLn persoras Jurídicas , ejercerén - 
  

3us derzoros de tules por 1 inte icóio de sun ropresearntarntes 
  

lezales o por celegados que desicnsn los fepzesententes - 
  

    

lezales de esti Derannar Jurídicas .- añiiCLLO CUADRaGi 
  

dl UCRaVO ) .- Cuedleuior copropietario podrá iapuener 

únte el dusz los euurios de lu ojumbiea que sean con iTu- 
  Pro — A - A A AAA o . AA 

-. 

vios a lu “ar , nm los ho Janentos ,» 09 las Cridenanzas Qe 
    

22 materia ; ro obstante lo cuul , el acuerdo será ejecuta- 
    

do bajo la responsabilidud Ge los copropietarios que hubie- 
  

A 

A 

  

ren votado u fuvor ,' salvo yue el Juez ordene lu suspensión. 

Dicha acción , sólo podrá ejerait usDo dentro de los dicz - 

  
  

áías siguientes al acuerdo o u la notificación y si hubie- 
A     

re estado ausenve el impuenante , podrá hacerio dentro de 
    

treinta díus ¿este la fecha on que se acoptó el acuerdo 9 
  

kRosolución .- For la Comudila Vinencicra Deumtoriana Ge 32 o 

  

  

sarrollo 3. 2., ( COFIOZ ), Timaio ) Doctoz Joué satonic 
    

Correa , Preciídente .- Yo , el ..otario dejo constencia ex- 
    

presa Que en esta misma focha , y formando perte escencial 
  

e inseparable ás la prese nte escritura , se nrotocolizaron 
    

los planos úel edificio , en núnero de veirto y nueve ,105 
  

cuales se encuentra debidamente aprobados por el Ilustre -- 
    

iiunicipio de Quito , y lievan edherigdos los sellos y firmas '   
  

de wey .- Mesta aquí la mínuu que con sus Gocumentos ha- 

bilitantes , queda elevada a escritura pública con todo el 
  

| 
j - 

  

valor legal , y leída que fue el compareciente por mí el - 
      

Motario , se rutifica y firme conmigo on uniduo de ueto ,ás 
  

 



todo lo cuel doy fe . firmado ) Doctor José ¿ntonio Correa 
    

E.,:: firmedo ) Doctoz Javé Vicente roya Juromidlo ,Eptu- ' 

- rio Segundo del Can; 6n Quivo o. HiCRUIULIdaGiON DB NOME: 
  

  

- A e 

MIENTO DB PROSIDENTS Du GOPIEO So e., quito , Marzo seis 

  

de mil novecientos setenta y tros .o SEXUA DUCIUA JOSL ¿i— 
    A A A A KA a e e 

TONIO CORRA , Presidente dúo Gofiec ,Ciuúadla o. SEDa 
A o A A AP a o o   

PRESIDENT= ; Tenemos el honor de comunicar a  uetod y qUe Ju 
e. a A A A e nr A XA A A 3 

Junta General de Accionistar. de Cofise , en sosión do pri> 

  

  

mero de Marzo de mil novociontos sotenta y tres , recligió 
  

a usted para el cargo de Presidento de la Competiía por un 
  —- —A 

período de tres afios a partir del veinte y cinco de Marzo 
  o 

sde mil novecientos setenta y cuatro .- De acuerdo con los 
  

Estatutos coste nombramiento , debidamente inscrito , Servi- 
a ra] 

rá a usted , de credencial para ropresentar a la Compañía . 
A 

  

    

Muy atentamente , firmado ) Federico Intrimgo Arrata , Vi- 
  

cepresidente Ejecutivo -. firmado ) Carlos Larrea Holgúín , 
  

Subgeronto Seerctario .- ACBTADO . firmudo ) Jose Ao. Co 
a 4 

| rrea ( Vogtor José Antonio Porrea ) .- Gon esta fecha quúe- 

  

da inscrito el presents documento , bajo el número quinien- 
  

tos setenta y tres del Registro Mercuntiíl , tomo ciento - 
  

cuatro .- Quito , a veinto y ocho de Harzo de mid novecion 
  

tos seteata y tres .«- E segistrador de lu *ropiedad ,fir- 
  

mado ) Doctor Benjamín Covallos 3., ( cigue un sello ) 
  

RAZON 3 Protocolizo en mi registro ¿e escriturus públicas 
  

de mayor cuentía del prssente año , ed nombramiento ¿acop- 
  

77 

tación y razón de inscripción que anteceden , en una foja 
Ro . 

  
  

útil , en Quito , a cuatro do Abril de mil novecientos s£0- 
      -tenta y tres .- Bl otero y fimmeto ) Soctor Cristóbal - 
    

G,B.M.E o.
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a AMAN | 

Guarderas L., ( hay dos sellos ) .- Se protocalizó ari - 
  

  

mí , y en fe de ello confiero esta quincuasósima tercera 
o A A AP 

  

copia , en Quito , a diez y seis de Diciembre áe mil nove- 
  

  

  

cientos setenta y cuatro .. 41 totario ,» firmado ) Doctor 
  A 

  

  

Cristóbal Guarderas L., ( huy dos sellos ) .- Se otorgó 
  

ante el Notario Doctor José Vicente Troya Jaremillo , en 
    

fe de ello confiero esta segunda copia , en Quito , 4 0- 
    

cho de Noviembre de mil novecientos setenta y seis .- fir- 
    

mado ) Licenciado «damiro Ehea P., Notario Sogundo Suplente. 
  

1 

  

( Sigue un sello ) .- Con esta fecha queúa inscrita la - 

presenta escritura en el Registro de Propiedad Horizontal 
    

de Reglamentos y Declaratorias , a fojas quinientos seten- 
  

ta y tres , número ciento ochenta y uno , tomo catorce .- 
  

Quito , a quince de Noviembre de mil novecientos setenta y 
  

seis .- El Registrador úáe la Propiedad del Cantón Quito , 

  

firmado ) Doctor Telmo *ndárade “upia [ sigue un sello ) 
  

eoooosoo RUFORMAS AL REGLABLEN TO INTERNO DEL CONDOLNNIO 
  

DEL EDIFICIO " COFIEC " .- CUaNíila INDETTRMINaDa .- En 
  

la ciudad de San Francisco de Juito , Capital de la Repúbli 
  

ca del Ecuador , hoy nueve de Septiembre de mil novecientos 
  

setenta y sdete , ante mí el Doctor José Vicente Troya Ja- 
  

ramillo , Notario Segundo del Cuntón , comparece el señor 

  

Doctor José Antonio orrea , en su Calidad de Presidente y 

  

representante legal de COFIEC , conforme lo acredita con el ' 

nombramiento que se agrega .- Yl compareciente es ecuato- 

    
  

riano , de profesión abogado , cusado , mayor de edad , do- 
  

míciliado en esta ciudad , a quien de conocer dúy fe y me 

    pide elevar a escritura pública el contenido de la siguien 
  

  
  

DICTA UDLAP IIA IN rn mo
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28 

_—te mimate ¿LBEZOR  ROVARÓS am Bfaevuno ATLEnder_ en 9u ==. 

protocolo , una escrituza góbllica con el s¿quíento texto : 
  

- Comparoce el soñor Loetor dozó ántonia Yorízau , 20 Su eali- 

A A AA A A AAA A o A 
  

  

dad de Prosidonte y Roprescatanio lezal de COPI¿S ,uegún 

lo acredita con cu nombramiento y Anbidumonteo inscrito ,Qus 
  A A A AA AAA A A AAA AA AAA A A A A AAPP FP e o a 

se adjunta .- El comparscionse es ccuetoriono 9 abogado . 
    — 

> . *y 

mayor de edad , caescdo , domiciliado en esta oñudad y y L£0- 
  A A A .- mo 

licita el: ovar A oneritura polaca 0 texto ue cesta minutas 
    

o > 7 
ANTECLIBAND s Nedianve escritura pública ovorguda on csta 
  

cludad el cinco de Noviombra de mil movecicatos setenta y 
  

seis , ante 01 Notario Doctor José Viconte Troya Jaramillo, 
  

COFIEC constituyó bajo el rógimen y-al amparo de la Ley de 
  

a —] 

Propiedad Horizontal el edificio áenominado COFIEG , habien 
  

do para los fines legules consiguientes protocolizado lo9 
od 

siguientes documentos : 4 ) Declaratoria imtcipal ¿ b ) 
  

Planos completos del odificio ; c ) Reglanonto interno del 
  

- A A A A nn 

Condominio .- la escritura pública roferida en este anto-- 
  e AP .. - -. 

cedento y los docurontes oque quedan inciczdos fueron iat= 
  

. 

critos en el Registro de i2 Propiedeé del Zeavón Quito , 
  

el quince de Noviembre de mil novecientos sevanta y seis .- 
  7 

REFORMAS aL ESJGLAMENTO IN BsaO DL CONDOMEJTIO 03 EDIFICIC 
  

COFIEG /- Gon el antecedente expuecto , por medio de la => 
  

presente escritura pública , el comparocionte a nombre y - 7 

ee 

en representación de COFXZS , que € la proyente ¿e0he20 - 
  

+ 

aún el único propietario del edificio Cofisc , viene a bien ; 
    reformar el Reglamento Iaterno del JYondominio del edificio 

a . — - — 

! 

> 
. A . 1 

Cofiee , en 108 términos quo so indicen y continuación su). 

    Al literal bp) del artíaulo vexcero nccírearce Lo Siguiente : J 
  

A AS 
 



  

Br RODRIGO SALGADO VALDEZ => 

hacia yeplos 
  

      

  

  

  

  

  

. " La plantu 2 cidetrica a yue co teflere este liveral es dis. 

2 | tinta de avualls instalada tumbién por Coficos pará uso de 

5 determinadas áreas de su propieded , la cual Pertenece ex- 

a clusivamente « vofiec " ; b) ulocinal del literal c) del | 

vrtículo tercero agrégase lo Ssijzuiente pon CU: 4-30 se reser 
GEA A A A AA a nal 

e | Ye el derecho de ad o rotirar de la plaza e que se te 
» fiere este literal y une escultura ornamental de su propie- | 

a dede "3 0ao)-3uel litera 1 4) ácl artículo tercero cámbia— 

o se la frase seia mil ochocientos veintiocho metros cuadra- 
    

dos diecinueve decímetros euvidruados , por la siguiente 
O 10 Lo e e... - -- > — 

seis mil setecientos catorce metros cuadrados cinco decí- 

metros cuadrados " ; d ) Sustitáyase el artículo décimo 

    

11 
    

    

    

    

    

    
    

    

    

    

    

      
    

  

      
  

12 A — 

is |  Moveno por el sisuiente + Las cuotas sobre los bienes comu- ) 

1 nes del edificio Cofiee que le corresponde a cuda uno de - | 

5 los propietarios por su respectivo local SOn 5 0 memo 

% UBICACION / CONTENIDO ) AREA M2 /¿LICUOTA 

7, | 4to Subsuelo 38 unidades de es- 

N - 12.66 tacionamientos nu- o | 

merados del 1 ul 12, oo M2 cfu 0,1225 c/u 

38 

Bodega N0 1 1,58 0,1487 

Bodega NO 2 20,00 _ 0.2040 

Bodega No 5 18,64 _ 0,1901 | 

Bodege NO 4 13/76 0401 
Bovegsa N9 5 ___18,00_______0,1836 A: 

Bodega N9 6 28,00 o AB 

27 Bodega N* 7 2 5, so 0,1561 | 

  

  s 

SÍQUO 3 ..oooomooo.o |! 
AAA    



3ro Subsunio 

  

39 unádudo: de estaeioa 
o nó 

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 | N- 9.46 namientos nunorados del o 

a 1239 2 _3%005b2ofu 0.1224 ofu | 
, Bodega No 2 14,58 0.1487 

. Bodega ¡o 2 20,00 0.2040 

e Bodega 10 3 18,64 0.1901 

» Bodega do 4 17,04 0.1738 o 

a Bodega po 5 45,09 0.1836 

. _B odoga 49 6 18,00. 003836 | 

so | - 2do Subsuelo 37 unidados de en- - Ñ LS 

a N - 6.26 tacionamisatoz nu- A | 

so merados del 1 al - 

sa 37 12,00 H2 e/u 0.1224 c/u 

a B_odega 86,16 0.8788 

Ss -.10.Subsuelio Constan en cl reg 

a | N- 3.06 pectivo plano 757,98 7,7310 

| - PISO 1 o E 

sa [ N+0,54 (lovby) Local 1 0 

o ( Av. Patria) 94,70 0,9659 

20 LOCAL 2 

21 ( Av.ámagones) 82,60 0,8405 | 

so | - PISO 2 Consta ea el res A 

so | NA 5,958 pectivo plano 425,644 4,3370 

es | 7 PISO 3 ? 

on | N + 9.18 " 425,£4 4.3370 

28 | 7 PISO 4 

.7 | N + 12.78 " 425,44 4.3370 

on | "PISO 5»: a a     
— ARMA 

    

mama
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G . la, [e 

N + 16,38 2. 225,44 4,3370 50 | 
Eo e 

rs £ 
e PINO 0 : ; 

A -- Som] 

Y + 19.98 e 425,44 4,3370 
A A . .   

  

«- PISO 7 eto 

| N + 23.33 . 427,44 43770 

  

S 

1 

A
 

A
 
A
 

A
A
 
A
 

o
o
o
 

- PIJO 8 
el 

N + 27.18 (av. datria) 234,56 2,3911 

  

    

Olicina 2 
. . rr A A A A A KA XA A A AA 

( Av. amazonas) 120,88 2,9459 | 
— .— en - - A A A A A PPP —<] 

  

O so | PISO 9 Consta en el respec-   | N + 30.78 tivo plano. _ 425,44 4,3370 

- PISO 10 
12     

in! No + 34.38 " 425,44 4,3370 

y = P1S0 11 
14 1 - —- Lo A A 
  

¡ 
; 

o
 
r
a
 
n
r
 

o
d
 

_— 

ss | N + 37.98 " o 425,44 4,5370   A 

13 
  

PISO 12 | o 

ARA a 3370   

ra 
O -- PISO 15 o a 

J 

y + 45.18 om (28,09 4,3665 | 
    

/ - PISO 14 
  

N + 48.78 " 428,09 4,3665 
La 

- PISO 15 

N + 52.38 " 109,60 4,1779 
    

  

- PISO 16 

Ñ + 55.98 " 426,09 4,3665 

  

- P150 17 

  
N + 59.58 " 202.60 4,1779 | 

= AAA 
  

    SLLUGS o..o..oo 
A 
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11 

13 
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16 

18 

19 
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25 

20 

27 

28 
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—- PISU 18 
A A APPAKAXKÁ 

  

N + 63.28 e 409,09 41179 
A A A A a - A A A AAA A 

PROTOCONIZACION DE Phel0u x0TINTRIVOS Dil 3 PRNTOTO OU*LES DN 
  

  

El comperecionte , aúemis , solicite se proicoolicen , jun- 
  

¡40 conla proessate-escritura las siguiontes documentos 3 __ 

a ) Los planos reformados y aprobados por el lustre Kuni- 
A A A A Ao   

  

mn A 

cipio de Quito mediante Informe número un mil seiscientos 
  

A 

cuarente y Sica = a , de relata y uno de s“gonto de il no- 
a e a proa   ee 

vecientos setenta y siscto , quo sustituyen ú loo siguieno 
AA A A A A NAS PV a A A o   — y 

  

tes de igual número provocolizaios junto con la escritura 7) 

de cinco de Noviembre de mil novecientos setenta y seis : 

á uno , ados , A dos , + tres y a cuatro ; b ) El pieno 
  

A 7 se agrega en cuanto eodlfica al piso octavo ( nivel + 
  

27.18 ) manteniendo su velidoz el plano 4 Giete en lo que | 
  

se refiere a-los pisos que van Gel dos al siesta y , del > j 
e 

nueve al doce y; e ) El informo mil selacientos cuarenta y 
em 

siete-= 4 dol treinta y vns de y agosto de mil novecientos so A 

ll tenta y siota de la Yireeción de Obrus ¿áblicas Municivsles ) 

que autoriza la modificación de vlanos .-  Ustod , señor - 

Notario se sorvirá esregar les demás cláveulas de estilo . 
  

firmado ) Joetor “oberto Salgado Valáez , matrícula núnero 
o 

  

mil tresciontos setenta y tros " .- uste ugquí la mánuta - 
  

  

que quedn clevada 2 escritura pública eon todo su valor la-> 
      gal , y le%ída que ha sido fntegramonte al compareciente - 

a o 
  

por mí el Fotario , 52 vatifica y firma conmigo en uniard - 
  

4 

de acto , de tináo lo cual doy fe y £immaido ) Joctor Jon=4 
  

d
e
d
o
 

Antonio Corres ; fivmado ) Dogtoy José Picente Troya deve 
    r

d
 

millo, Joterio Segurás dol Gentón Quito .- RUESCIPALIDAD = ; 
A A A PPP O e 

  

G.B.1. 6,
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Hita qna 

DE QUITO .- ievirión de ¿lunos paru Edificación e. Quitody A AAA AAA 

a veinte y cinco úe Julio do mil nevecientos setenta y sie- 
AS A 

te .- SEÑOX DIRICTOR DE OBRaS FUBLIJAS MUNICIP4LeS : Yo 
3 — — 

? 
  

  

4 COFIBO S. 4., solicito considerar y aprobar , si el caso , 
  

los aéjuntos pianos de construeción on mi propiedad ubica- 

  

da en : Sector cutorce , celle avenida amazonas , Intersec- 
  

  

      

    

a A a A A e a 

2 ción avenida Patria .- «fee del lote , mil seiscientos vein 

a te y cuatro motros cuadrados .- +Tea edificada en planta ba- 

e ja _, quinientos Veinte metros cuedrados .- £rc« edificada 
  

  HU A A AAA AA mn 

  

O 10 en plantas altas : catorce mil seiscientos metros cuadrados. 

2 Presupuesto total : cuarenta y cinco millones úe sucreB .- 
  

12 firmado ) llegible., El Proyectista ; firmado ) Ilegible , 
  

1 el Propietario .- COFIEC .- Nombre : Ovidio Wappenstein , 
  

matrícula profesional número 4 - cero veinte y tres .- Domi- 
la 
  

55 ciílio Avenida Diez de agosto mil quinientos sesenta y cua- 
  

18 tro .- cero cero uno seiscientos cuarenta y siete .- Voin- 

17 te y siete de Julio de mil novecientossetenta y siote .- RE 
  

VISION DE PLadOd PáRa 3DIFICACION .- Quito , a treinta y uno 
  o: 

19 
de Agosto de mil novecientos setenta y siete .- Informe nú- 
  

mero un mil seiscientos cuarenta y siete - uno .- 5e aprue= 
  

ban los plunos para la construcción presentados por el edi- 
  

ficio Cofiec .- Calle *venida Patria y Amazonas sin número» 

. Línea de Fábrica número ocho mil ochocientos cincuenta y nue- 

    

  

ye .- Fecha ; veintiocho de Septiembre de mil novecientos Se 
    

tenta y seis .- Revalidación ocho cil cincuenta y seis de - 
  

dieciocho de Julio de mil novecientos setenta y siete .- Se 
    eprueban los planos modificetorios de otros «probudos en fe- 
        28 cha Veinte y cinco de Octubre úenil novecientos setenta y - 

+  



210 

í1 

í2 

3 

14 

15 

se 

17 

18 

10 

9 

27 

248 

SEIS con informe dos mil doscientos cuarenta y curtro de O. 
  

tubre de mil novecientos setenta y seis y estos a su vez - 
  

son planos reformaterios de otros sorobados en fecha vein- 
  

  mm 

forme número tres mil quinientos ochenta y cuatzo , de An 
  

gosto de mil novecientos sotenta y cuatro .- Las modifica- 
a . me   

ciones corresponde a lo siguiente * Planta a nivel :.- do- 
  —— 

ce punto sesenta y sois supresión de dos bodegas y uumento 
  -. A - rd 

de seis parqueos .- Ya planta a nivel - nueve punto cuaren- 
  

¿ta y seis suprime un parqueo . Pluata au nivel - tres pun- 
  

to, cero seis se incrempnta el área del departamento de con 
  

serje .- Planta a nivel + cero punto cincuenta y cuatro se 
  

modifica el lobby creando un segundo looal .- Eu planta a 
  

nivel + veintisiete punto disciocho ne divide en dos ofici- 
  

nas independientes .- Low presontes planos que son comple- 
  

mentarios se archivarán conjuntumente con los aprobados con 
  

  

informe número veinte y des mil cuatrocientos cuarenta y cua- 

tro de UÚctubre veinte y dos de mil novecientos setenta y - 
  co cra] 

seis .- AG ..Gña .- Primero .- Esta aprobación no autoriza 
  

la Construcción .- Segundo .- Lus construcciones que Ocupan 
  

los retiros reglamentarios tendrán sus cubiertas inaccesi- 
  

"bles , manteniendo las alturas máximas permitidas de aguerdo 
  

  

con las regulaciones vigentes para cada sector .- Tercero .- 

El permiso provisional de construcción se concederá cuando 
    

lo solicite el profesional constructor , presente comprobán- 
  

tes de pago de las Empresas de 4gua Potable y álemntarilleaón ] 
  

y cuando haya construído un cerramiento provisional en Línea 
      de Fábrica y la acoru eubic.us: en el sector conde haya lugar 
  

BIE.



    

Dix. RODRIGO SALGADO VALDEZ =D. 
tud. q 0inso 

a esta instulución y Fieras ) arquitecto Reviyor V-antosdU “a 
  

Proaño é., ; _£isimado ) Tle¿ibl: - s4rquitecto Joafe , Juido ! 

A A mo A - .. A 

i 

A a A AAA AA 

Morales . ( Huy un sello ) .- *CLUCOLIZACION DEL MULMBRA- 
    

MIENTO DE PRisinawI3 DiÓ " COFIEC S. d. " , a FaVOR D3L SELOR 
  

  

CORRA , PROA Dit E DE COP1EC , Ciudad. SESOR PRESI 

A o e AAA A AAA A AA > ..— 

    

DOCTOR JOBS . AtuUiio CORK zu .- qguíto , a treinte de Harzo de 
    

mil novecientos setenta y seis .- 32:0k DOCTOR JOSZ ARTONIO 
A — A A KK A AAA A A e 

A A AAA AAA AA A no. -—— A —— +4 

DINTE + Por encuzrgo de la Junta “vena Srl de arcionistas de => 
  o —— 4 

Cofiec que se rzunió el veinte y tres de Marzo de mil nove 
  

10 

  

cientos setenva y seis , tonemos el nonor de comunicarle - 
  

11 

    que la Junta “eneral reeligió a usted , para el cargo de Pre 
  

12 
sidente de la Compañía por un período de tres años « partir 
  

13 

  

del veinte y cinco de marzo de mil novecientos setenta y - 
  

14 + 

15 

_ siete .- _De acuerdo con los cstututos , que constan de es- A A e o PP 

critura públina otorgada el diecinueve de Noviembre de mil 
  

18 

17 

_povecientos setenta y uno , ante el Notario Loctor Cristóbel 

  

e
 
l
n
 
m
m
 

Guarderas , e inscrita en el Pogistro Mercantíl el veinte o 
  

18 

  

Abril de mil novecientos seventa y dos ¿ El Presidente úe la 
  

19 

  

Compañía ejerse , por sí solo , la xepreserición legal , ju 
  

dicial y extrujudicial do la misa ,- Y€l presente nombraa 
  

miento , inscrito en el registro Mercantil , Servirá a us-     

ved de credencial para esta repre sentación .- Huy atentamen 
    

    

te , firmado ) Doctor Ernesto Ribudoneira ) , Pprosidente O- | 
| 

casional del Directorio ; firmiuco ) G. Larrea Holguín , Se- 
  

  
    

! 

eretario Gensral .- ACEPIIÍDO : firmedo ) Voctor José Antonio: 
| 

Correa .- Con esta fecha queva inscrito el presente documen. 

  

to bajo el número setecientos cincuenta y cuetro del Regis- | 

=> > 1   

tro de Nombrerientos , Tomo ciento siete .- (Quivo , a doce - 
 



to 

x1 

12 

ts 

10 

17 

21 

15 

: de Abril áe_ail novecioptos salentas y seis y firmado ) Dos- . 

tora Piedel U. Gálvez , dexinivudora Heremntíl del Cantón - | 
  A A A A A A A AA A 2 

1 

Quito ( sigue un sello ) .. AZOx s Protocolizo en mi Ro- 
  

€istro de escrituras sáb ds Bayoz cuaaita sel presente 

O . — 
! 

Mi 
  

año , el nombremiento , 202940 ción y fuzón de inseripción- 

  

  

que antecede , en une foja útil , en quito , u veinte y scis 
  A AA A a 

  

de Abril de mil aovecionios sctenta y seis . fizundo )Doczor 
  

-Cristóbal GMuarieras Lo, Noturio ( bay dos sellos ) .- $e 130 

A + A A A o 

  —— RS   

tocolizó anto 2íá , en de de unlo cont So vo este vigícina sép- 
  

tima eopis , ca Quito , € catores do Westiembre Ce mil nove- 
  Q 

cientos setonta y siete ; firmado ) Doctor Crisióbal Guarde- 
  

ras , Notario ( sigue un sello ) .- Se otorgó «ante mí , y 
  

en fe de ello confiero esvu cuarta copia on einco fojas úti- 
  — 

les . Quito , a quince de Septiembre de mil novecientos 8e- 
  

tenta y siete . firmado ) Jostor José Vicente Troya Jarami- 
  e E 

llo , Noteurio Segundo del Cantón Quito ( siguo un sello ) 
  

RAZON : Tomé nota de la reforma coustante en la escritura - 
—— - —d   

precedente , 21 margen de lu osoxitura de constitución de = 
  A e 

propiedad horizontal del cdificio Mofioo , 0vorguús ante mí 
  

A A AA AAA SA 

el cinco de Noviembre de 21 novecientos selente y sclia .- 
A e 

  

Quíto , a quince de Septiembre de sil novcciontos soteniea y 
  

  | 

siete .- firmado ) doctor José Vicento roya Jaramíllo , 
  

Notario Segundo del Centón ( sigue un: sello ) .- Gon esta fe 
  

| 

  

cha queda inscrita la presente escritura en el Registro de ! 

Declaratorías y Reglezentos . Zomo quines . fuito , a voiave 

de Septiembro de mil noveciontos sotea ata y oicte .-- El Regis- 
  

trador de la Propiedad del Cantón Quiso 5 £jreudo ) Doctor 
      

Telmo *náirede Tapia ( sigua ua sello del i tro de la Proe-       
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Muda 

  

a A , | 
ZDIFICIO CCOO £ CODO 00 «Je conforridad con lo - |! 

establecido c1 lu vey de Propioiid dorizoatu. , clyresente 
  

F 

  

CaPiTULO AS ¿nO .- DEL EJIFICIO .- MRPICULO PRIMBRO.- 

  

.- A A A e 

Reglamento Intemmo de Co DE cpiedud vige pura la záministra- 
    

ción , conservación y veperación Ge 2 edificio Cofisc ¿si 
  

  

como , regula as re lacionos ent ¿Te los copropietarios .- 
rr     

41 edificio doioo se cxevontos ubicudo en le ciudeá de Qui 

A 
L
A
 

  

to , en la intersección « ée lus venidas Patria y ABSZCnZs, 
  

    

    

    

    

    

i 

j 
1 

¡DN A AS Z 
o a: a . z | 

Yarroquia 3un5u “riece y esté conotido al régimen de freopis | 

ded Horizonte de confornidud son las Leyes , Ordenenzas y 
- a o | 

reglamento pertinentes .- «RLICULO SEGURDO ) .- yl edidi- | 
A e A A A A A AAA o — a - e —— A AA AA A A ———+ 

cio Coficc se conpono do tres plentas subterréneus destina- | 

A 
| 

¿as a estacionamiento de vehículos ¿ un piso senienterrudo y; AAA : les ai O A] 
, 

o entrepiso dontinado a oficinas , un piso priacipel en ol : 
A A AAA a   

que se hallan aulvuados on él 1.98 eccocos al cuificio y 0%: 
  

  

  

cines , y diecisiete pisos altos nrunerados del dos al die- 
  

ciocho , Gestinudos a Oficinua .- En la Ppiunta de la tera y
 

  

  

A II AL 

_ censores y un depósito o bodegí .- ARTICULO TERCERO ) .- 
  

Son bienes do propiedad conón Y por lo miswo de dominio in- 
  

t 

| 
| 

za superior cstán ubicados el cuarto de máquinas de los ay | 

| 
; 
| 
, 

| 

  

¿ivisible de todos los propictuvios del inmueble , los Si- | 

    

  

    

    

      

guientes : ú z Fl terreac obrz al que so lovunta el cdi- | 

Xicio , inelcícdos los reuiros Hecia las culos y propicar-o | 

des vecinas cfá a superíiaio to) de mil esisciontos - 

veinte y tres otros cuauraaos rovonta y tros doninetras o; 

cuegcrados y hb) las instalocici ev senereles ue agus yeler | 

iricided , desvelos , voléfonos: , Mente alécirica de emer- |



20 

j1 

:2 

13 

14 

i5 

18 

¿7 

:8 

encia , transformador “o sorvieio eicotrice , bombas yu ¡F
at
e 

_ ra el servicio de agua y pura desmglien .- La planta elés 

trica a ue pe refiera ecvto literal es distinta do áquella 
  A A A O 

- instaleda tanbién por Sofiec para uso de determinades ¿- 
  

"reas de gu propiedad , lu cual pertenece excl lusivamente a 
  e A 

  

Cofiec ¿ «€ ) Los cimiontos o Muros ¿e contención » MULXOS 
  A A A A A ms a ml 

_de cerreriento del intuevlo , las paredes perimotrales del 
  ce. A A A A A e e mo e 

edificio , 10s jaráines y la planta situria : nivel de la 
  e 4 

entrada principal , 14 terraza que cubo el psico décimo 08 
  E A 

tavo , la bodega o depósito altuado oa seta terraza , el - 
  

cuarto de máquinas para los escensozes ; los ductos de ven 
  

tilación de servicio general , los tenguves de agua y el - 
  

      mo 4 

sistema hidroneumático .- COYIEC se resciva el derecho - 
  =..- - om e 

de instalar o retirar de la plaza a que se refiere este li- 
  E 

teral , una escultura Ornumental de su provieóad ; d ) Las 
  

entradas y selidas del edificio , ascensoros , gnculeras 
  

y pasillos , el lobby o h211 principal cu Na planta baja , 
  

la vivienda del conserje y 103 demés lonales O instalacio- 
  

nes que la tey o el uso auní determinen .- Se aclara que 
  + 

el área comunal total es ás seie mil aetecientos catoreo 
  

metros cuadrados cinco decímetros cradredos .- ARTICULO - 
  

CUARTO ) .- Son bienes úo propiedad exclusiva de cada uno 
  

A e e 

  

—y 

de los copropietarios : e ) la superficie del viso , 1000 
    

o departamento que ddquieza y o ) Lus parcúes y losas que 
  

limitan emúás departeumento 3; 0 £:0 irsieleaciones de elee-   

  

tricided , azua , desuglies , toléfonos , ubicadas deatro 

de su piso , departeumerto , Oficina 9 local .- CaPiRULO - 
    A   

  SEGUNDO .- HERSCHOS 0H 10% PRoniIREIaRIOS .- “BYICULO GUIA 
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boo y6 
TO). na doocekbos de 205 nuoristarios 1 4) Un Y sa. 

zar de su planta o docel en lu fora establoricu por les - 

Leyes y Roplulertos 3 0) Concurrir con voz y voto a las 
  

  
asamblezss de an,yropi oturi y Cu los términos y con las li 

mitaciones señelade .9 en este Rojlamento 5 c ) Reulizar las 
AS : tn a     

ODras que esvimo convenientes , £n su 10021 v planta , en 
A A e .. o. 

los térmizos y con las livitaciones constantes en este Re- 
e o e e A A A A o - - 

    

glamento ¡€ ) Gjercer todos los demás der2chos de dominio, 

siempre que 20 se produzcan perjuicios a los demás coprepia 
  

tarios ni se cortradigen les limitaciones y odlisgaciones 
  

constantes cn la pertinente Lo dl y este Reglamento .- ARTI-= 

  

  AAA nn A oem o] 

CULO SEXIUÚ ) .- Los bienes y servidumbres comunes pueden 
  A AA 4 

ser usados por los dueños de los locales solamente pare el 
    

goce y uso da Su . propicdud privuda , y y dentro do sun fines 
    peculiares ._ ARPISULO SUSIILO Y .- Los copropvbietarios - 

    

permitirén la entrada del administrador en su propiedad pri 
    O -] 

! 
Ú 
' 
É vada cuando así lo requier:r las Circunstancias ; como en 

los casos á4e instalaciones , wepucgueiones , inspecciones, 

etcétera , , Acordadas por la vuata de Copropietarios .— ¿UL 
      E — j 

| 

CULO OCTAVO ) .- Los copropicturios no pocrán instalar - | 

amplificadores de sonio , ni otros u«paratos semejantes ,quo | 
  

molesten á loy vocino9 .-- AifiCuLO NOVENO ) .- Los duezioy 
  

de los locales -, o plantas no podrén colocar evisos o anun- 
  

  

del edificio , sin autoriz: ución de la aeambica de Copropie- | 
  

tarios , concedida por unanimidad de voto3 .- ARPMICULO DT- 
    

CIHO ) .- No se podrá colsar rope , alfombr:s , Etcétera, 
  

on las ventanas ni cn ninguna de lee fachedes del edificio,   | 
o —- — — | 
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25 

26 

27 

ni sacudir el polvo en lar ventenas , vi limpiar sogas g0l> 

peándolas contra las puxrcues vater L0res del cuiiicio . Las 
  a o A - - A A A A e 

AS 

cortínas interiores , vis: es ásace el exterior ¿ol caifi 
PP 5 A A A A e A Pe a e - A A a ma 

cio debexrén ser de enlor nianeo .- ERTIGULO. VDECIMO > .- ¡ 
  AA A A A .o o» - - A o - no. -.- o. 

No se podrá echar basura sico en 108 luzeres expresamente 
  

destinados para el efesto .- AMDICULO DUONIGIiD ) .- Sélo | 
  A a A emi. 

  

a o e 

se permitirá el tíansito e animales domést: vicos , en laz 
  AS om 

  

áreas comunos del edificio en brazos de sus dueics .«- AREZ |] 
  

CULO" DECILO PERSERO ) .- 520 se pogzá usur la cubisótte del 
  A A 

  

edificio , corredores , ecculeras , esconsor , hulis ,pazra 
  — 

almacenamiento privado 0 dopósito o ni pare reuniones, ni 
  Be A. e 

para otro propósito ajeno el tránsito normal y cómodo .- 

ARTICULO DECIMO CUARTO ) .- Los dueños do los lodales o 
  c=. 

plantas no podrán modificar la distribución úe la tabique- 
  

ría de su planta o local , sia autorización escrita del £0- 
  AQ —— —— -<«] 

ministredor del edificio , quien a gu vez deborá consultar 
  

=> 7 

a un Ingeniero constructo” 10174 conocer si los cambios pro- A 
de 

puestos por el dueño son posibles .- ARTÍCULO DECTHO GUI 

  

TO )-.= Wiagúan copropieturio podrá ejecuñar ningún traba- 
  

jo u obra fuera de su locz21 o planta sia la autorización 
  

de la ósenblea de conropictarios .- Quedan ineluídes en - 
  A 

esta prohibición las cores exteriores de las paredes y puex 

  

  — ——-“7 

tas de sus respectivos lonales o pleztas .- ARTÍCULO DGI 
  

MO SEXTO ) .- Ningún propietario podrá crrenda» o dar de-   
  

na obra persona que no 23 cosropictario ¿el =dificio Co- 

  

rechos de uso o habitae¿ ón en una plante e local, a elagu- 

    | 15480 80 qUe Previsaeria iaya Pbjcaido _, pura vales efae   

3 

aa 
| 
4 

Lo 

tos , la corrogpondienta siuilgael lón Co la asomulea de 1% 
  e PP A AA A 

  

e ms e
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OX., RODRIGO SALGADO VAL - FE> 

hacia y Er 

_ propietesios_ o. Zara el eumidirdaro_ de le mii ico 19.- 

osta dispocíis".ón , el propicturio lateresudo ueverá comu= 

aicar el purticular por oserivo al ¿dministrudor y quien i 
A AA AA AAA AA AAA A e o e 4 

  

  

pondrá en conociniente de la Aasunblea este verticulav, pas 
E SS PP A 

ra que ella so Pronunecie sobre la cutorización a la que es 
A A PA PP AAA A A A A 

te artículo sc refiere .- Si lu «samblea no se pronuncia- 
    

re dentro del plazo de trointu díus contados e partir do ss 
  

la fecha e ls comunicuelón dirigida Por el vropieta; zio ol 

administrados , el Syrptotunto quedará en libertud (3 pra:- 
  

cedor (e Acucxuo uy Su eriterio .- ARTICULO DECI“ SuPIT o 
    

' 
' 

: 
A
 
A
 

A
 

 
s
 

MO ) .- El ocuyvante de un loc: Lo planta y Seu como pro- 
  

pietario ', inquilino o cualquier otro título , no podfá - 
    

destinarlo para uso diferente pura el que el referido local 
    

o departamento fue construíto » Y peor aún docicarlo a uso 
  

  

u objeto ilícivo o inmoral , o que efecte.a las buenas cor 
      

t 

tumbres , 2 la tranquilidod de los vecinos , 04l1lLa seguri 

dsd de sus moradores .- «“ÚMbicuLO DECIMO CCÍAVO ) . Son 
    

obligacionos Ce los Ccopro: sieturios s a ) Conecurrir a las 

sesiones de les asambleas de Coprogpieterios ¿ b ) Contri- 

O
 
A
 

A 
A
n
 

buír a sufrugzar los gastos neecesurios pura la aduinistra- 
  

  

ción , comscrvición y repurución da los bienes comunca , -- 

así como «l paso de la priwa del voguro en las cuntes este- 

blecidas en el artículo vicécino de esve Reglamento .- ES- 
AL Á ¡   

tas cuotas doborín ser sutisfechzs dentro «e los cinco pri- | 
    

meros días ds cuida mes , por a” “OLuatauo , Y p Cn cuso Qe -> 
  

MOTA , se colicurí el interés máximo econvenejonal sin perjui- 
  

a
 
A
 

cio de la acción judiciol seo) Pusar las cuotas extraor- 
PP PP mn -- e o. A PPP as | 

Ginarias que acoriare la .sunblca ¿o Coprovizturios .- Estu 
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18 
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18 
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o 
21 

23 

24 

25 

268 

27 

cuota _deboxá ser pageds dentro del piszo cus ha de señalar. 

la miema «saublea ; € ) la caso de zupaurcciones urgentes 
  A A A AP PPP . A 

de los bienes comunes , y cuando as vera posible comuni- 
  

car al 4áministrador , ni obuener autorización de la asamr- 
  

blea , el copropleturio y, pxrosuracio con2uliar y Otro u 0- 
  A A A AAA A A AA PK e 

tros condueños , deberá efectuar diebus vepurueciones , el 
    

_ importe de las cuales ha ue serle reembolsado po tbdos los 
  

  

propietarios a prorreta de 68u cuots 3 e ) El conropietario 
  

que se ausente de su plant: o local , por más de dos días - 

A n — > A o y] 

a ol 

— 

— 

-7 

  

deberá depositar su llave de dicho local ex menoz de una - 
  — eo   

persona de su confianza quo pueda ser oucontreda con faci- 
  A E 

lidad , dando aviso de dicho dopósgito 22 Administrador , 
  

con el fin de que pueda utilizar la llave en cusos de emer- 
  

gencia , como incendio , accidentes , voture de ¿inetalacio- 
  

  

nes , Otcétara ;¿- Y ) Las dendaestublecións por la Ley ,l1os 

Reglamentos y las Ordonaazuys .- ¿AEPICULO DECIHO HOVENO ). 
  

Las cuotas sobre los bienes comunes. del edificio " Cofiee " 
  

que les corresponde a esta uno de los coyropievarios por su 
  

respectivo local 80n 3 .-.oocomoconoroao mmm e 
  

- UBICACION  / COMBI / aña 2 ¿ £LICUCL 4 
  

- ¿to Subsue 28 unidudes du es 
  

lo ( N-12.66) tacionamientos nu 

—— A > cm 

AA A A A AAA AAA A AA MX A PP PPP 

—¿ 

  

  

  

  
  

  

  
    OS merados del 1 al 

38 12,00 h2 c/u 0,1224 cfu |! 

Bodega «e 1 34,58 0,1487 

Bodega No 2 29,00 0,2080 | 

Bodega N9 3 18,65 o 0,1901 

3oGega No 4 15,74 | 0,1401   
  

G.B.M.G. ] o
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Huida. gu 

g  VBICACION —£ _vdeimids  / alias M2 /  aJIcuGragd. 

elo Pega ES 5 2 ópjna 136222] 

sl Adega NO a o, 1836 222 
a dodega ÑO To o 15,30 0 1561 | 

  

  

=> F3ro Subsue 

    

    

    

    

  

  

    

    
        

  

  

A a A 

eLo lo N-9.46- 39 unidades de es A 

, t-cionamientos nu 

a morados ael 1 ul | 

o 39 2 2,00 M2 cu 0,1224 c/u 

0 10 3odega N01 14,38 0,1487 7 

a Bcyega NY 2 20,00 0,2040 

12 Bodcga N0 3 o 18,64 0,1901 

1 Bodega N9 4 _ 17,04 . 0,1738 

ba Boúega N9 5 1800 0,1836 

15 Bodega NO 6 18,00 0,1836 

- 2d0 Subsuz 
18 — o 

e lo N-6.26 37 unidades esta 

cionamientos mu= 
  

Lorados del l £l 
  

37 12,00 M2 c/u 0,1224 c/u 
    

Bodega 86,16 0,8788 
    

- 10 3Jubsue- 
  

  

lo E - 3.06 Consta en el res 
      
    

    

  

      
    

23 a 

os pectivo plano 157,98 7, 713510 | 

-= Piso 1 25 
TITO A 

28 N+0,54 (le _ A — 

27 vhy) Losal 1 A 

on | Lave J2aotria) 24,70 0,9659 

Ama neonato 
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Local 2 o 

(áv. Amazonas) 82,40 9,8405 
- Piso 2 o 

N+5.58 Consta on 1 royo - 

| tivo plaamo £25,44 4,3370 

- Piso 3 

N + 9:18 » A 

- Piso 4 o 

N + 12.78 a n n 

- Piso 5 

N + 16,38 " a a 

- Piso -6 

N + 19.98 " " " 

- Piso 7 

N + 23.58 " Ln n 

- Piso 8 

N + 27.18 Oficina 1 

| (áv. Patria) 234,56 2,391 

Oficina 2 

( Av.Amazones ) 190,83 1,9459 

- Piso 9 

N + 30.78 Consta on ol res 

pectivo plano 425,66 4,3370 7 

- Piso 10 o 

N +4 34.38. " O _ o 

- Piso 11 - ¡ 

N + 37.98 a no A 
    A A 

  

  
  

  

G.B.Ñ.G. 

A A rr 
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Exam bo 
AS 

5 _ UBICACION A ORAR f aa HB 2 LAMA 49 

ea Lo Piso 12 o a o A 

eL Ny + 41. 58 Un 123 tu del veg 425,44 4,3370 

pectivo pluno. 
4 —.- AA A A A 

- Piso 13 
5  _ a RR - A ob —] 

o Y + 45.18 u 423 09 4,3865 _ 

- Piso 14 
7 | A A A A Ln 

al EA BB " i 

| ». = “iso 15 A o - 

0 10 N + 52.39 tu 409,60 4,1779 

- Piso 16 
22 —— 

10 N + 55.98 ñ 428,09 4,3665 

wjl|__- Piso 17 a Ñ 

, N + 59.58 a 409 ¿, 60 4,1779 
1 — As .- - 

- Piso 18 
15 - 

1o N + 63,18 a 3,60 4,1779 

$7 ARTICULO VIC-IInO e Los gestos de eréminisvreción , conser |! 

19 

  

de los dienos comunes serán DageCcos por ación y recgireción 

A A AA A A A AAA AA AAA 

  

todos los corropietarios , proyorcicaalmente 2 lee alícuo- 
  

a — —— 

  

tas corresponilcates a cada los senaledce es. el artícu- 
  

lo anterior .- ARPICULO VICESIAC PRIMER RO) . Pare la 
  

aprobación del presupuesto de g«31408 comunes , Ce gastos -cx 

traordinarios y más asuntos que se relacionen con esta na- 
  Rm - —4 

teria , se convoceurá a la ásuablea áe Copropictarios , ex- 
    

presando en le convocatoria el particular que 82 Va 2 true 
  

  
  

tar e.” ARTIICUAC VIGESILO SN DO > 

  

  

| 

Los impuestos por ca-. 
  

¿a local o planta serán pugad dor sus respectivos propis- 
    tarios .. Cadz2ULO DPuRgGinO .- 03 sa adas dd COPHOPIÍ ¿sa 
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23 

4 

es 

TARIOS .= ¿aÚRICGDO - MERO. Ms o la ALO 

  

de Copropigiurios es _ 13 antoridud erovgido vu y de ecuenrdo 

con el régimon do prosiedil hovigont.L_, vogula la sdocinise. 

tración y conservación del edificio Gufies y, usí comoiss 
  A A A AA o   

relaciones entre los duchos de los 1lcocales o phontas ca - 
  mr A e mn A A A A o el 

este edificio .- Mus resoluciones obligurán u tndos los - 
  .o- A AAA AA o A o 

  

e 

condueños gungue no concurran a las Asumbleas O hayan votado 
  

en contra de aus resoluciones .- ARTICULO VICUSIHO CUAR= 
  —   

TO y »- Lu Asamblea de Copropietarios pe reunirán ordina> 
  

riamente una vez al año o Y» extraozdinariamente cuendo lo 
  e 

solicite cualquiera de los copropieterios o el Adainistra- 

  

  

dor .- 'En todo caso , la convocatoria será ordenada por = 
  a e 

  

el Director de la asambleas .- Si el Director no la convo- 
  

care , podrán hucerlo tres copropietarios con sus firmas , 
  

a través del ¿duinistrador quica haré la ontrega en los lo- 

cales de los copropiotarios . .- ÁRDIGULO VIGELITO QUINTO e 
  a e A 

  

Las convocstrias a los cogropietarios se heren en la foros 
  A A HU A A A A A A AAA AVAÓXÓN A el 

indicada en el ertículo entorior . Las convorrtories se 
  A A 

las dejará on los locales o pluntes ecorrozpondicaves , há- 
  mo AAA A 

  

e e e e 

llense o né en ellas los interecados .- Tenbién podrán La- 
  An of   

cerse las convocatorias por medío de publicaciones on uno 
  

de los perícdicos de esta ciudad .- Ea todo ceso , las con 
  

vocatorias han de hacerse , por lo menos , con einco días - 
  

de anticipación .- ARTICULO VUIGESINO SUXIO ) .- la acam- | 
  

— A 

  

blea podrá reunirse , sin necesidad de convocutoria , en >   
cualouler momento y lugur , siempre que comcvrren a ella = | 
  

todos los copropietarios .e ARIICUAO VIGESINO SEPTIMO ). 
    md   

Los copropietarios podrán seceree reyresentar por otra pez- | 
  — e — 

 



  

  

4 | 

Ss; 

10 

t1 

12 

13 | 

13 

19 

7 

18 

19 

26 

27 

    

DR, RODRICO SALGADO VALDEZ -4]= 

Turia 4 Mac 

sona mediar soria podos Sirictda ld Directa: , Juciena ($b. 

|| irclusive , indicar en dicha cuba ,» Su eriter lo 0 de :cisión, 

sobre el o los PRO .- ARYICULO asuntos a trata VIGESIMO OS 
  

  

L en cuyo causo oodrá traters 

    

    

2aVO .- les ordinarias se podi á tratar 

solamente de les asuntog consventes en la convocetoria ,a 
-- o. A AA tna] 

se uentren ra unidos ano _ todos los copropictarios, no Ser que 
  

¿2 cualguier asunto si así lo acor 
  

dure la suyoviu de los asisv $ ARTICULO en VIGESILO - > 3s 
    

RUVELO ) la Laumbleu cl Director , O en Su -= . ? 

defecto el coytoniet y 
ario yue designen los caoncurventes .- 

    

feltu se nombrará un Socreta actuará el “Ycecrotario y en su 

. Ev, 
uo 

Y 2RIGk- rio ad-Hoc entre loz concurrentes ari CULO 
  

  

ana. 

/ 

  

  

SIF0O ) .- Faru instalarse lu atamblez. se recuerirá la con- | 

  

opresenten míós 

q 

currencia de > copropictazino cue TO 

$9Ss .- Da no hubiere diecno cuorun en del total «e ve 
  

la pri- 
  

mera convoc toris , cunda ennvocutoria ea 9 
  

  

la nisma forma vrevista pura la primera pudionco , insta- 

lurse la -«vanblea con cuulquieru 

at ICULU 2RIG Lib asistentes 

el ¿ue sed número de 
  

PRIFERC > 
  

luciones de la asamblea se tomarán en cuenta por simple mar 
  

yoría de voúns esistentes ( mís de 

los casos que indique este ; 
  

la mitue ) , 

- a ro 

cxcopúo ez   IO
 

cquerirá la 
  

unanimidad Ce los ecopropiesarios , pura resolvar sobre 
  

  

do vertical 

Inversión o 

lau 
  

E ) La c01s siguientes muterius 

sis v Sr. modifigue li. “siructura y a 
> 

1 covino que uu 
    6 SOernuroz_ er ner Ue 

u hcrizontel y meciilic: 

«trucción «e qe toda obra .u 
  

o auma MOS 

  

en Ol seati- 
  

:c16 La 
Lar nds 1 

Gestruenión ] 

a las inecunisas 

Fanheña 3 0) 

nr. lonas 
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31 

12 

:3 

e] 

y 

edificio ¿ e ) «autorización u la que se refiocre 01 artí- 

culo décimo nméptimo de one SeMarento .- Se Pequerivó - 
A o o 

  

  

el ciento vor ciento de les votos de Los u sistenten , de z 
    — —» 3 

cuerdo con la oy , para. vecolver sobre les siguientes mu- 

e E 

  

terías : 2) lu construnción y mejores voluntarias o que - 
  

impliguen una sensible “lteración en el goce de los bienes 
  A A nh ——.- 

comunes ; b ) Reformss “1 Reglamento interno .- ARTICULO 
  

TRIGESINO SUGUNDO ) o.- a Lan añunmbless , 0adapcopletarto 
  — h 7 

tendrá votes y/o fraceionos de voses en Jldénticus cifras u 
  

. —-< 

las que , como alícuota Or vienos ALERLOS lo corresponde - 
  A a e 

en conformidad con el cusáro de esas alícuotes constante 
  

en el artículo décimo noveno de esto Reglamento .- ARTICU 

e mo 

+ moco. o Lom -4 

  

LO TRIGESIM¿O TERCERO ) .- Ningún copropieverio podrá sar 
  

privado de su derecho de foynar parte de la asamblea ,sal- 
  

— 4 

vo que no hibiere cumplido sus obligaciones como tal o es- 
  

tuviere en mora de sus cuotus sociales .3 «ARNICULO TRICT- 
  

_31IMO CUARTO Y, Son ave bucionen _y Gebores de la Asan- 
  

blea sa) Nombrar y remover al Director y al decretario 

de la Asamblea ¡3 b ) Nombrar y romover al administrador 
  

del edificio y fijar su remuneración ; ec ) 3Jeñalar y mo- 
  

-:difícar les remuneracionos del personal permanente de aimi- 
  

nistración sd ) Vistribuír entre los copropietarios las 
  a 

cuotas O expensas necesarias para lu “dministración y con- 

4 

  

servación de 108 bienes comunes de acuerdo 21 axtículo vi- 
  

gésimo , así como para el pego de la poioa del seguro 0bl1i- 
  

gatorio ¿ o ) Reformar este Reglamounso interno ; El Ádmi- 
  

nistreador hará protocoliés vz e laseribir ius reformas para 
A A AA 

    que surten ofecto legal ; 2 ) Iaponer grevéímenes extraor-   
  

GRANSE
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0imurios cuunen Mayo ascii puxa la bucna admi alsiras 

  

ción , corgorvicaión ) y Y pouraución de los bicne 3 comunes; 
A A AAA A AAA A A A . o. o - o... 

E) autorizur a los copropietuios pára uue reulicen 0- 

bres , colificucionos o «umensos en los birnos comunos y 

cn yus plantas o LocuLen g Cuendo Sa nayu comprobudo cua - 
. A A A A A a e o e A XA Po .—- o. 

son necesarios ca 21d benoficio del edificio , plante o Lo- 
o A o e 

cal 5h) ajyrobar el presupuesto de insreosos 3 i ) Ext- 
A 

gir cuentis al A aiaisvradoz cusnao 26 estimo conveniento 
AA A o A -=- - — 

de modo «epecial el terminar éyto su poríoán ; j Ro=- , ¿2 a y Ll AU rm e ¡id 2 
  

solver sobre ls sunciones que , 4e acuerdo con las dispo- 
    A. 

siciones legules y Reglumenturizs , se podré imponer a los 
  

copropieturios infractores ; k ) Conocer y resolver cual= 
      quier otro asunto que esté determinado en la ley y sus 

  

|” glamentos s On las Ordenanzas Municipules , y en el presen 
A 

  

te Reglamento ; y que scan do interés general para los 29- 
    

' 
o
r
 

propietarios o el edificio ¡2 ) Movocar y roformur las 
  

decisiones del idminiatrador .- AaUBICULO PRICISILA QUÍA- 
                        

190) .- lu rector , el vucrsiurio y el sáministrador - 
  

deberán ser nombrados cx le yrivora veunión cue celebre la 
  

asúumblea , y durarán on sus curgos por un clio , pudiendo 
    

  

ser reelegidos indefinidimonte vor períodos iovalosn .- A- 
  

TICULO TRIGISILO £3XI0 ) .- Pura ser Director se roquio- 
A AAA o -   

re ser copropietario del edificio Cofiec , y ser mayor ¿e 
    

veinte y ún años .- “l cargo veré desempeñado en foxiaa . 
  

gratuita .- 0 Caso a€ alta o imveaimento temporal o de 
  

finitiva , la asamblea uesignazi E 18 persona «ue 109 cus- 
A A A AAPP XP 

tituya , por el tiempo de ía telta o haste oí término 42 = 

o » A AAA A A A A a 

    gu período .- “aRZICULO SIGLO SEPRIO .- Eon atribu- 
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18 

17 

18 
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G.B.k:.8, 

ciones y doberes del Dircesor 3 a ) Convocur y presádir 
  

las reuniozes de la asamblos de copropietarios ; b ) asus 
  

mir provisionuluente les funcionos del acministrudor y om o
 

  ro A A 4 E 3 

m
E
 1 y E ) 1 , 

4 
A
 
I
D
 

caso de falta o impedimonto da Óósto , busia que la as6n- 
a IO mo A a o ol   

blea resuslva lo conventonte e J Pecinta días sutes de 
  > A e - A A 

que venza el plazo parz el que fue nur hz 210 el administre 

dor , el Dirvotor deberí sobificur logulnsnte úe dicha 107 
  

-minación de plazo al sóninistrador 9 YJ2 ques , On suso cOn” 

RA AA nr AA AA A AAA A 

  q AAA AA A A A AAA AA o 

trario ,el Dircctor reozpozdoará parsonalmente du toda ¿indom 
    

pización cue haya que pagorla el Mn triotocdor por falte de 
  = —.e 

  

cumplimiento de estu obligación del Director ; 4 ) Cumplir 
ra] 

  

las demás funciones que se establezcan en la Loy , 1ns Re- 
  

glamentos , y las que determine la ¿samblea de Copropieta- 
  

rios .» ARTICULO TRIGESTILO OCHAYO ) o. 21 Sacrotario de 
    AAA A A nr   berá reunir loy mismos requisitos que el Director ¿ en ca- 

d
e
 

so de falta o impedimoato dol Secreterio , le reemplazará 
  A A A A IA A AAA A AY PX -« 

quien designe la asamblea .- ARTICULO 'RIGESI4O NOVENO y. 
  7 Sr 

Son atribuciones y deberes ¿el Sesretario : u ) ledactar - 
  

las actes Ge las sesiones da la ¿gaubles y fizmarlas en u- 
  A .— 

nión del Director”, debiento llevar ca sun Libeo foliado > 
  A A APA e | 

2 y 

las originclos do las misas 3 0 ) Corforír copia de ies j 
  

actes al tninistrador , taa prono como 30s posible, para 
  — e — 

que pucda ewaplir son las rezoluciores de lá aspuablea.- “an 
  —- AA A AA A e e 

bién podrá conferir copius a los copropiote«rios cuendo se   
  

lo solicite ; e ) Entregar 01 bíbro de actes y más docunon- | 
  A A AA A A A PV A e

 

tos que tensa en su poder el nuevo funcionario que lepuce- 
  

da en el caro ¿q ) Turgliz son lis dom obligaciones la-| 
A 

  

    A A A 

A
 

o 

herentos 2 24 24rgo , y an les aus ontablezern Las dispeo= 
  

A A A A in o A A A A A A A A O A 

  

JJ
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0 SUALRAGELAO ) .- il alrinioicado.o pourá M0 £er Ccopro-= 

o pietario del silficio Sofieo so úsberá tenes más de vein- 

te y ún años de odad .e nasliCuno GU ColL. PRIMERO ). 
% A AAA La A | 

Son atribucion3s y deberas del idnministredor : a ) Ujerczr 
AE AAA AAA Lo o A Po A) 

la represenvuenión le sul y judiciit y extrajudicial del con 
8 a. e - - Ls 

dominio del edificio Colico s “n cuento se relacione «ul 
a A A A e. - —¿ 

réczimen ás propilusd povizontal del mismo , ceopeacielneata - 
AA A A A A A 

. 1 

sobre el cobro de cuotas , ¿intereses , multus , reclenos , Ñ 
eb a e A 

1 

4 

demandas , aetos y contritos aeterminados O autorizedos por ! 
O 10 A —] 

la rey y Reglementos ; entenúiéndose que tendré lus fuenl.. 
11 A A 

tades pura lou3 cuules los manduturios necegitan poder , O 
12 — RA 4 

: . í 
19 cláusulas especiales determinadas en el artículo cincuenta  ¡ 

sa del Código de Prenedimiento Gavia 53b) administrar los — 

15 bienes corune:: con el mayor exicudo y eficacia ; arbitrar 

16 las medidus nocecerias pera cu buen conservación y dlero- 
A o] 

17 ner se hagan las reparaciones que fueren neceserizs ¿a ) 
—.- - 4 

O 18 Sfectuer los zestos de udmicistrución ; d ) Cunplir y he- 

19 cer cumplir li +oy , los Kogdementos y orácnenzes que se du- 

20 / bieren expedido o se expidiere en. 51 futuro sobre la pYo- 

h viedad horizontal ; así coo hucor cumplir ius resolucio- 

22 nes de la asunblea de Veprepiocturios ; e ) Recuudar nor tr 

23 delantedo , dentro de los cinco primeroo dla. So cata mes y 
o | 

24 mantener bajo cu respensubilidad porsonal y pecuniaria ,1es 

25 cuotas ordinurius de atiiristración , consexvoción y vepare- | 
1 

208 ción de los siones comunes , 2% COMO Cobrar y rmentener ba- 

o | 
jo su respenezbilidad lus expton extruordinatizo ; Y ) = - 

27 | A A A A A A 

61  COMUTabal y Soguiar , puovio el cumpiimionto Ga lo POgui- |     

 



10 

t1 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

23 

24 

25 

28 

27 

sitos legales , a los empleidos u ohvravos cua deban ser U- 
A o 0 0 tr 

tilizados on la administración , conservición y limpieza 
  - mem A A A A A 

de los bienes comunes .- Las serursijacienos ¿al personal 
e. — A A A A o   

permanente deberán ser aprobadas por la Asumblea de copro=- 
  A AAA A A PP A A AA AA AAA A 

pietarios , y Formarén parte del prosapuesto da gastos do 
  A Ps 

  

A mc   

nuales ; g ) Cobrar por víc ejecutiva los gustos o cuotas 
  PE — o A mr 

a que se refieron los artículos décimy tereoro y décimo - 
    e e e. —- ——A 

quinto literal dos de la “oy de Progledad Horizoatal ; H)O- 

Contratar cl seguro que dispone. lá uy de Fropiedad Horizon 
  

tal y cuidar de sus oporturas renovaciones ; í ) Solicivsr 
  

al Juez la ¿plicación de les multas y más sunciones 984a8- 
. memo] 

blecidas por la “ey y Regdrmentos .- El producto ae dichas 
  a mm A A 

  

multas ingresará a los fondos comuacs del Condominio a cur- 

go del advinistrador ; j ) informar anualrento a la Ascn- 
  

blea sobre cl ejercicio de sus funciones , debieado además 
  A e —A 

presenter el proyecto de prosupuesto pare el año próximozo | 
  --k AA AA A AAA PAP 

    

k ) Consorver en oxden los títulos del eúificio , poderoar, 
  

| 

comprobantes de ingreso y exreso ; y toáns los documentos 
v 

  

que tengan relación con este edificio ; 1) llevar un 13- 
A A e rn O 

  

  

bro de inventario y demás libros de contuvilicad necssarios 
  

y un libro en el que estén e“sgistrados toios los copropis- 
  

  

tarios del edificio , hzelendo ccuster voos los copropieta- 

rios dez céificio , hasicado consta 3us nonivYres y Cuotus 
  A — A A A SR rr A 

  

PA 

y fechas de adovisición de los iecalos o plantes , ataés   
  e. A A AAA A A A 

    

tára ; m ) Ournplir les ote fmelones yur so eptablezcsa, | 

. 
A A   

y las dizrorisiones de lu e«combles 4 copropietarios .o “En, 

| 
TICUYA CUADLGAGESIRBO SOU ) .. Yonjuntuacete ceca 108 = 
    A A A A A e e rr e 

  

j 
1 

1 
libros antes ¿núieados , us ddminicóizodor conservará una co, - 

A A e 

  

  

G.B.M.C.
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Do. e bulo 

pia cortificia de le one bro ¿blica de compraventa del 
EA A A e Á . mn. o. > o o 

  

  

    

    

    

  

    

    

    

    

      
      
  

  

  

      
    

    

    

    

  

    

      

e | torreno sovr2 91 cual cutá esméisuido el edificio Ucfieo y 

p | +Sf como de los planos uxquitscrénicos , ostructurates p | 

¿1 do inotalacionso genorales , y més documentos relacionados 

5 con el Coráoninio .- Lodi lo, docuisentación lu coberúen= 

a tregar medicave actes 1 su Ssuenoz ..- Q.uaiPiCULO - 

7 CUaAR 10) o.- Du Las ma Gi Y PROSEDILIANLNOS .- AR ] 

STCULO CUAD a CRVIiO PLRCORO ) .- Puce los cesos de incus:- 
a A A A . o A — 

o plimiento o de las intr reacciones Y las disposiciones de es | 

0 10 te Reglamento Interno se estublocen las sanciones y el pro ¡ 

cedimiento para aplicarlas,que a continuación se determinan 
” nn o —! 

12 a ) Los que infringieren las disposiciones contenidas en - | 

19 los Artículos once , dieciseis , diecisiete , dieciocho 

14 (literales db, c,d, 0) y veinte , serán Cemundados por ; 

15 el administrador en juicio verbal sumario ante el Juez Pro- | 

| Vincial con seds en esta ciudad de Quito .- Sl Juez sanoig | 
17 nará al infrector con multa de trescientos sucres a cinco 

O 18 mil sucres , sin perjuicio de las indemnizaciones 4 que Eu 

1w | / diere lugar , y podrá OTGenUY la cuspensión de los tctos u 

20 / cbras prohibidas ¡disponiendo u gu juicio la reposición de 

las cosas « eu estado primitivo ; b ) Los que no pagaren | 
i A SÁ | 

o 22 dentro del plazo señaledo lus cuotas ordinarias 0 extraor= | 

23 dinarias impuestas por la -«S4mb] eu de Copropietarios , y - | 
o o ao. - 

24| _ en conformidad con este *ec¿laumento , serán demandados por 

25 el adminjsetredjor en juicio ejecutivo , ante uno de lcs jue- 

2s | ovas competen tos de cata ciudad , Geviendo udemás reclamar 

27 los intereses GÉXxicos vernitians por la ley deste que fue-- 

28 | ron exigibles , sin poriuicio de Las indemnizuciones , a - 
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158 

180 

21 

R » 

24 

25 

260 

27 

que diere lugar , y de solicitar dilicencias le secuestros, 
  

retención , prohibición de enajenar , embargo y remate 788 
  A A A A ms   

gún el caso ¿ e ) Los que infringioren los artículos dios , 
  

once , trece , catorce y guinco soxín amonestados por el. , 
a
 

  

.competente , quien sancionará de conformidad con les dispo- 

+ - 

Administrador y y si reincitleren o el hecho Zuera grave 7 

serán denunciados por cl «duinistredor ente le autorided 
Ln a tr 

  

  

A e cal 

Z sicionos legalas pertinon+ss , puldicado además la asamblea 
    

de Copropietarios imponer une multa a su criterio , la mis- 
  — A mr   

ma que será entrogada el ¿dninistrador .- Nesta multa no po 
  - 3 

drá ser mayor de trescientos Sueres .- «ARIÍCULO CUaDiaGE- 
  rm > e 

SIMO CUARTO .- El ddministredor deberá actuar inmediatamen 
  AA 

  

te de que se hubiere cometido cualavier infracción o falta 
  

salvo que por circunstencias especieles o por fuerza mayor 
  e, 

no pudiere hacerlo de ingsdiato .- ln causo de negligencia 
  

  

A 

  

rr ed 

comprobada , ol Administrador será responsable de todo per- 
A 

  

a A ren A A AA A A AA e o   juicio que ocasione a los copropictazri.os y codvá ser desti- 
  A A A A A A A AAA A A 

tuldo por la ssamblea .- ARPICULO CUAD 100 US: -Q QUINPO ). 
  

a 

Para los oúsoo de sanelones , que 40 se hua contemplado en 
  AA e o 

este koglanento , será la Asamblea lu autoridad. compstente 

    

  
Á 

para señaleirlas , confozan ul artículo treinta y cuatro (li- 
  

e — 

teral jp .- En estos cagos ,la multa no podrá exceder de 
  

doscientos suecres a no ser en caso de reincidencia , en el 
  

cual se sancionará hasta enn el dosviz úe la zulía anterior=- 
    

mente impuesta .- CaPi2D0NO QUISPO e. DISCO OSTCIONOS CRIA 

RALES .- “aETICULO ClUabhaGi.SXuu SEzo ) .- “Micmpre que | 
    o | 

la Asemblos de Copropisturios lo jusgus convcuicnte ¿dosig- 
| 

nará una Sonmisión Ejegutiva prenidia.. poe el Dircetor de da 

MA MOS
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aABumblez € ore p0X ul: propietarios en da ena as- 

  

    

  

    

    

    

      
  

  

    

    

        
    

    

  

  

  

  

    

  
  

    

    

    

    

    

  

  

á AT e - *- 4 4 

2 | fuará , com, »esvetario , cun vos pero sda voin el mismo += 
a Secretario ue li asamblea de cope opioterios .- /Le a.sarnblea 

a de Copropietirios podrá ¿oler az cata Comisión “js cutiva, | 

5 todas das fuecultiudes que «a ole, iersa , en cvden u gue Cioha 

o Comisión, trubijo y actúe siempre 20 colaboración con el ad- 

> ministrudor , umpervigil: e actividides de ézto y el 

a] cimplánicato 05 168 vesolunioas: de la asunoles 6 copropier| 
o turios .- Lis resoluciones ce lea Gomisión Ujccutiva 32 toa- | 

O marán poz, vovuciónunánivo de los enncurrentos .- Le Comi- 
20 .— .- 

A sión YEjecutivia tendrá quorum con la concurrencia de dos - 

12 de sus miembroz .- ARZSÍSULO  —SUANRACGESIMO SHPTIJO . Los 

15 copropietarios , que sean personas jurídicas , ejercerán > 

1 “sus derechos de vales por intemmadio de sus representantes | 

1 
16 legules O gor dolegudos que deniguen los repro contuntes la- | 

1 cgales de cxtus porsonas juviíticis .- ARPICULO CUADRACTOI- | 
(¿AAA A a ; 

27 HO OCiaVu ) .- Cualquier copropioturio poúGrá impuzar 20- | 

O 15 te el Juez los ecsuerdos 6c la acanclos que gen contrarios | 

10 *t la Boy , a los Raglarentos , Ou les ordenensus do la nma- | 

teria ¡; no obstante lu cual , el «cuerdo será ojecutado ban | 

jo lía respontabilifud do Los copropietarios que nubisren vo 

: tado a fuvos , calvo que el eres oxiene la suspensión .- a 

chu ucción , 2ú19 pocré cjorcit.ris dentro úe los diez ¿fan 

siguientes al cuerdo o £ ln rnutificación y si hubiocre 08- 

tuvo uusente 0x1 impugacote y vofrá hacerlo donuro de treivia 

días desda la “veha en que se ¿iopió el acusrdo O livsol. ón 

da mi calido de Secretario vecrui de Cofiec , Certifico       cue el textn aodificado del Etglanonto Interao «¿1 Condomini 
28 

  

    

  
o .
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10 

del edifigio Úofiec que preeedo , corresonade el texto ori- 
A   

-ginal protocolizado con lu cucritura públino de cinco de a 
a a o e]   

viembre de mil noveciestos sesenta y seis con lag reformas 
  

  

introducidus por escritusa pública de nueve > Septicnbre > 
A A A A A A A AA PA -   — -4 

de mil novecientos setenta y Siete , otorgadas cabas ae — 
A Y A A AA A A — po .. -- o. oo no - mr 

  

el Notario Yustor José Vicenta Broya . en Quito e. fizmdo) 
o A A A XA mm   

  

a o a 

  e Á s o mn eS 

PAGO DB IMPUESTOS 3 1 ) oo Misbriild.. ERUCICIPAL 2% QUIZO > 
A A A o - pa —- A A A AA A A 

  

PP 1 

Título de Crédito 3 Por olczto norenia y ocho mil setucion 
  

  

A 

tos nueve susres con cincuenta esntzvon ( € 198.709,50 ) 09 
— 0 

El Club de Zjscutivos de Quito S, a., vúcuda la suma de => 
—— - - 7 cm 

ciento noventa y ocho mil setecientos nueve sueres con cin- 

  

      
  

(HA A A A AAA AAA AA AA 

  

cuenta contuvos , en concepto del impuesto de 4lcabala , yor 
      

  

  

  

  

  

=9 

o a a ns i 

aporte de iamueble , otorgudo por Sofies , sobre si 19870. i 

950,00 , ante el Notario ¿oetor Rodrigo Unlgado Valdez ,1n- 
AP Pr AAVAAVAAKÉXÉXOA XX e e PV PPPVKKA PQ a 

mueble situado en la parroquia Santa Prisca ; £ ) Xlegible, 

| Director del Dspartemento Financiero ( sigue va gello) o... : 

2 ) .- ENPiiSa MUNICIPAL DU aGUi POadiy .- THPURSZO DAL y 
  

NO POR CIESUO ADICIONAL £ las ARGABLLOS ais AGUA POTABL:08 
  

Por setentinueve míl cuatrocientos ochenta y Tres Sucres Q- 
  

chenta centavos l Y 79.483,80 ) .- M1 Club de Ujecutivos - 
a. A A A A AAA AA A 

de. Quito 3. á., adeuda la guna do soucuta y nuovo gil quae 

t 

A 
A
 

a
n
 

  

  o 
a
 
m
d
 

trocientos anmenta y tres cueros osisitis asptuvos ea cone »- 
-.— A   

2
 

to del impuezso arríba indiaudo , anbrns Yi eumtidao de -> 
A 

  

s/ 19'870.950,00 , valor ¿el eporie Ue ¿mmusblo a dicha Q0n- 
a a A eÁk 

  

* 

| pañifa , otergado por Cofice , ante el Noturio Doctor Rodri- 

  

A A 

» , 

go Salgago ¿ £ ) Mlegibles, del Corense y del “osorero (04- : 
>. —-| 

gue un sello ) ¿... 3 ) e JUETa m5 DEE NACIONAL o. oo 

    a] 
  

  

G.B.M,6. 

Carlos Lerros Holguín , Sozzatario Gernaral ( eigue un sello)! 

D
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ cacmtt ba 

£) ty UDO 

cubalas .- ¿o o: breinta y muevo 111 sotecion:ios buerenta” 

y un SUCLGS noventa centavos A E 39.741,90 do — Recibí del | 
    

Club de ¿iceuvtiros de Quito S. As, Le cantiVnd de treinta 
  

a A Pf [o - A AAA O e rn a rr a 

yH—_— e 

  

y nueve mil cau scientor cuarenti. y vn suecres noventa cente- 
  

vos por cl iusvosto del medio por ciento pare Defense Nacio 

ral , por un cornirato de epor.e de bien inmueble a sociedad, 
  o - ce HA A - - AA A A AA AA AA A e e a 

que otorgu Cofico , por le centidad de $ 19'270.950,00 ; £) 
  

¿ilegible., Ji. fe de Recaudación (o sigue un Sello ) .. 4 ) . 
    

    

CONSiudJO Pu iaCual Dn El “GrdiCha .- IEPUEVIO Dei UNO FOUR Cu 
A A A A A AA A A A A A A AA A A As ———) 

. 
1
 
e
 

  

£U aDIUICuiLl a dae alladaceso ¿ Hor setentinuevo Lil ochocien| 
  — A A AA —+ 

! | 
tos Cuarente y tres sucres con ochenta centavos ( S 79.843,80) 
  

H - A 

  

Recibí del Club de Ejecutivos de Quito S. A., la suma de - V 

Ss: 79.843,80 ) , por concepto de > ¿porte de inmueble otorg sado 

    

—i 
| 

por Cofice , poz la cantidad de sí 19'870.950,00 ) ; f) Ile- |! 
j 

1 
gible., Hecuududor ( siguo un sello del Consejo Pvovincizl ' 
      

de Picnincha de 
AAA A A AAA A AA AA A 

    

    

    

! 
i 

; 

se otorgó ante mí, | 

en fe de ello confiero este CUARTA (4) COPIa CENPIPICADA , | 
  

firmada y seliada , en Quito , e treinta de Xoviembre de mil 
  

novecientos seventua y siete .- 
  

  

              EUDRIGO SalG4D 
Y GTO PRTEE 

 



a 20 li gy Vilisato ¿cuolaeión nánero cula mál auvecientos 
. Giecimwove y dic iu par ol cese ibator Cónar- 

ji divónoz = iporiatencente de Ce pala el veinte de 

Hteionbre del preceato aán , Ses aprobsia lo coeritura - 

pébitca do cencsiscesón Ce lo eotpalís anónico , cenomi. 

auda * li Club» de Ojecutivoo lo (u£to Ue dde * , otorcada 

unto aÉ el diectocha e Untabeo 81 grocento ade 3 tor£= 

nota de coto partícuior al carros de a rocrestiva catrig, 

Quito , u velate de Diciendes de mil novicionto: celenta y 

cicto. | 

  

      

  

       

Lo 2 000% qu 

o eii 

o 
Ng ur dd 

Con esta fecha queda inscrita la presen» 

te Escritura en el Regístro de Propiedad Horizontal Tomo 
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